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Madrid y provincias: trim estre ...., 1*50 pesetas.
Extranjero: ídem................................. , (O'OO Id.
Llltrainar: Idem................................... . 15*00 id.
Número suelto................................... . 0*25 Id,

ADMINISmOIÓN Y SUSCSIPOIÍK

Adinìuisti'ación de Propiedades, Rentas y  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Socretario 
del Excnio, Ayuiitainicnto.

Ill DEL ivomi
S E  E L T E E IO -A . T O L D O S  E O S  ID O d V tIlS 7 a-O S

S U M A X a iO

Ayiiìiiaiìiienio: Acta de Id. s es iòti dellQ del ncttuil.—Ordeix deldlíi parn la ¡sesión do118 del mismo,
Alíaldía Presidencia: Bando sobre ol Carnaval *^Otro sobre la veda*— 

Balance  ̂movimiento de »nscripcíón y sooorttu? distribnidos por la Aso- 
dación Matritense de Caridad en el mes de Enera; limosnas del 6 al 13 del actual.

Instrucción públtcii: Acuerdos del mes de Enero ùltimo,
5eci'círtrííW ílesoluoioues del Jurado en el proyecto da reforma y pro­

longación de la calle de Preciados.—Circular ù loa Sres. Tenientes de 
Alcalde disponiendo sobre el trftnaito do cabrasi por ia poiplación—Con­
corso parala preaentarión de proposiciones de arrendamiento de local 
con destino ù Ú'enencia de Alcaldía del distrito del Hospicio.—Concurso 
para la provisión de plazas de Profesores en el Colegio de San Iklefon- 
flo.—Subasta para suministro de menestra y utensilio al Asilo de la no­
che del Sur.—Plicgo9.de condiciones ríe las suhaeta» para Buniinistro de 
pan, menestra y utensilio ù loa Asilos de San Bernardino y Cusas de So­
corro.—Licencias expedidas por loa Negociados 3 ,4 ,“, de menor 
cuantía* oñeina del alumbrado público y Dirección de Fontanería Al­
cantarillas,—Cotiísación en Bolau de ios valores municipale«.—Trasla­
dos de domicilio y nuevos empadronamientos^—Libros recibidos en la Bibli'iteoa mimícLpuL

ContadiiTia: Ingresos y pagos verificados por cuenta de loa presupues­
tos del Interior y del Ensanclie.—Balances de las operaciones de conta­
bilidad de ambos jtrcsupucstos*

Ohrns fnimicipaìeii: Lasen ejecución.
_ Policia UrOfina: Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos*-Ser­

vicios del ramo de Limpiezas*—Comprobación, bajas iiuLitrales y boras 
da consumo del gas del alumbrado*—Kelacíón y precio de Jas raciones 
miminíhtradas en 1902 á los caballos de la sección montada, —Denuncias 
y serví cioa prestados por lo» Gnardías mnnicipalei .̂—Asunto« dcepacba- 
doB p6r la Inspección general de Carruaje»,—Juicios, visitas y comisos 
Vítriñeados p<Ji' las Tenencias de Alcaldía*

fìcne/ìcetteta: Servicio« prestados por las Casas de Socorro, 
pS'ímidad; Trabajos del Luboratorm*
Abastos; Itocaudación ^or derechos de degüello, precio del ganado, 

etc,, en el Matadero municipal,—Ilccandacíón en el Morcado de gana­
dos*—Precio medio en plaza de comeatibLes, llfiuidos y combustibles. 

Ceméntenos: Inhnmaciones durante la »emana*

AYUNTAMIENTO

S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e  13 d e  F e b r e r o  d e  1903, — 
ío.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, 5Iai't]iió3 de Por- 
taf'o.—Asistieron los Sres. Abril, Alvareü; Gómez, Alvarez 
Rodrígtiez, Areas, Arroyo Aldama, Baeza, Baa, Buendía, 
Cánovas del Castillo, Catalina, Marqués de Cubas, Díaz 
Agero, Estelat, E. Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez Holguin, 
Garay, Gómez Avila, Gonzalez del CíimpiUo, Guricli, Mau­
ri, Mendieta, M orayta, Novella, Olías, Ossorio, Üvilo, Bé- 
rez del Val, Quirós, Rainonet, Rivera, Rubio, Kuiz y López 
Falcón, Sánchez Anido, Sánchez Covisa, Sauehis y Váz­
quez Arias. ■

Se abrió á las cuatro y quince minutos dq la tarde, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri- 
riera más que el Sr. Ossorio, siendo aprobada el acta de la 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acderiios: i .” Aprobar un presupuesto de 9.031‘99 pe­
setas, con cargo al capitulo de «Imprevistos», para obras 
urgentes de reconstrucción del techo del comedor del pri-

iner Asilo ele San Bernardino, y  reconldo y arreglo do te­
jados y  limas, previa excepción de subasta, que ae solici­
tará  del Exemo. Sr, Gobernador civil.

Voto en contra el Si'. Abril.
2. " Coiieéder dos meses de licencia al Concejal sefioi’ 

Suárez de Figueroa.
3. ® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacito de las Comisiones en 9 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres, Concejales.

4. ” Quedar enterado y  pasai' á la Comisión correspon­
diente, una Real orden del Ministerio de la Gobenmeion, 
resolutoria de los recursos de alzada ititej pnestos por el 
Ayuntaniiento y el Exemo. Sr. Marqués de Aleariices, 
éste como patrono del colegio de Nuestra Seilora do In. P re­
sentación, vulgo Niñas de Leganés, contra la resolución 
dictada por el Gobierno civil en el expediente de expropia­
ción de las casas, lulmeros 1 y  3, de la calle del Viento, y  2 
y  3 de la de la Alinudena, por la que, de acuerdo con el 
Consejo de E.stado, so revoca la. providencia apelada qne 
(¡jó en 934.8í-0'ST pesetas el importe de los expresados in­
muebles, fijando ésle en 8l39.0G3‘ñO pesetas y  se declara 
que el pago debe hacerse en metálico y en la misma espe­
cie el depósito que ex ¡je el art. 29 do la ley de Expropiación 
forzosa, á no ser que el ptitrono y  el Ayuntamiento con­
vengan otra solución con arreglo á las leyes,

5. '' Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por l;i (jue se participa que corresponde 
satisfacer al Ayuntamiento la suma de 387.660*27 pesetas 
por gastos carcelarios.

6. ® Recurrir en alzada oontra providencia gubernativa, 
por la que se declara que es de cuenta de! Jlunicipio la 
conservación de un buzón de piedra que existe al final de 
la calle de Trajineros, y que sirve para registro, de una 
llave de paso de agua á las dependencias de la comjiañia 
del Ferrocarril de Madrid ;l Zaragoza y á Alicante.

7 . ® Quedar enterado y  pasar á la Comisión con'espon- 
diente una conninicación del Gobierno civil, desestim atoria 
de la instancia de un escribiente de Casa de Socorro solici­
tando se le confiera una plaza de Oficial de segunda clase 
d é la  Sección de Contabilidad, ó se le coloque á la cabeza* 
de los escalafones de las categorías inferiores á 3,500 pese­
tas, que diebo funcionario disfrutó en el ramo de Con­
sumos.

S.® Quedar enterado de o tra  comunicación del Exeeleii- 
tisiino Sr. Gobernador civil, fecha 27 de Enero áltimo. por 
ja que, resolviendo el recurso de alzada entablado poi'Don 
Guillermo Cabeza y D. Camilo Co)l, Oficiales de segunda y 
tercera ciase del Eiisanclie, coiiira acuerdos del Ayunta­
miento de 22 y 26 de Marzo últimos, A virtud de los cua­
les fueron ascendidos D. Alfonso Giráidez y D. Leopoldo 
Mesa, se declara que el Ayuntamiento lia adoptado diclios 
acuerdos con innegable competencia, y se desestima por 
improcedente el recurso ensablado.

§.° Confirmar á los Sres. D, Eugenio Martin y D, Ma­
nuel Sánchez en sus respectivos cargos de Maestro siipo-

m
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rior y :Mae3tm auxiliar de! Coleífio de San Ildefonso, con 
el lialao' anual, el primero, de íl.OOO pesetas, y el segundo, 
de y conlimiar, asimismo, en su cargo de Profesor
de Mediciiia do di olio estah led  miento, A D. Federico Rubio 
Amoedo, con el haber (¡nc viene disfrutando.

10. C elebraren  la próxima sesión el sorteo prevenido
por la ley para la iirovisióii de cinco vacantes de Vocales 
Asociados que existen en la Ju n ta  Municipal. ^

11. t¿nedar enterado de haber trasladado su residencia
fuera de Madrid ios vecinos siguientes; ‘

D, Uenito Jledialdea Horeajada á G uadarram a, y  Doña 
Vicenta Vi'tzquez Gómez, á Valencia,

ORDEN DEL DÍA

Asiüiios y expedientes diciaìninados poe las Comisiones.

!<» O b r e l a  m e a a .

COMISIÓN 4.“—Oio'as,

IJ. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Rosales. ’

13. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Rosales, con vuelta A la de Romefo Robledo.

14. Aprobar en votación nominal los pliegos de coiidi- 
cione.s facultativas y am in d ar subasta con arreglo A los 
mismos ])ara contratar la construcción y conservación de 
aceras de asfalto éii ambos lados de 'la  calle de Alcalá des­
de la de Peligros y Don NicoiAs Jla ria  Rlvero á la plaza de 
Castéhir, cuyo importe de Tó.üólJ'ÍJO pesetas, será satisfecho 
por partes iguales, en dos anualidades, la prim era con 
eai'go al cap. VI, art. 2.“, concepto 12 del vigente presu­
puesto, y la segunda al prim er presupuesto que se forme, y 
destinar las losas que so levanten de dicha vía A mejorar 
las ele las calles inm ediatas que más necesiten de repa­
ración.

Señores que dijeron si; Abril, A lvarez Gómez, Alvarez 
Rodríguez, Arroyo Aldaina, Bas, Buendia, Cánovas del 
Ciistilío, Marqués de Cubas, Díaz Agero, Estelat, Gabriel,

Garay, Gómez Avila, González del Campillo, Gurich, Mau­
ri. Mcndieta, Novella, Ossofio, Ovilo, Rauionet, Rivera, Ru­
bio, K, y López Falcón, Sánchez Anido, Sánchez Covisa y 
Vázquez Arias.

Señores que dijeron no; Baeza, Catalina, F, Pérez de 
Soto, M orayta' Olías, Pérez del Val, Qutrós y Sanchís.

El Sr. Bas, eii nombre de la Comisión, retiró para nuevo 
estudio el informe, proponiendo la aprobación de un presu­
puesto de 9.15P43 pesetas, para la colocación de 6 arcos 
voltAicos en la calle de Espoz y Mina.

15. Conceder al contratista de las obras de sustitución 
de las antiguas cañerías de barro del viaje de la Castella­
na, por tubería de acero inoxidable, uiia prórroga de dos 
meses para la terminación de dichas obras, por las diiicul- 
tades que eii las mismas se presentan; entendiéndose esta 
prórroga como única y  definitiva, sin que en ningún caso 
pueda ampliarse.

Votaron eii contra los Sres. Abril, Alvarez Rodríguez, 
F. Pérez de Soto, Estelat y Arcas,

Id, Consentir la providencia gubernativa que fija en pe­
setas 77.139‘79, la cantidad que por todos conceptos ña de 
abonar el Ayuntamiento por la expropiación de la casa, n ú ­
mero 8, de la calle del Pez, y satisfacer al propietario 
dicha suma en la forma que determ ina la Real orden rela­
tiva al pago de expropiaciones en el Interior.

Votó en contra el Sr, Estelat.

COMISIÓN —^Ensanche,

■ 17. Autorizar A la Dirección de Vías públicas del Ensau- 
elie,.para adquirir de la contrata vigente, m aderas para la 
construcción y arreglo de cajones para guardas, cari'OS y 
carretillas de las tres zonas, por importe de 2.753 pesetas, 
que serán cargo A la partida respectiva del presupuesto 
vigente.

18. Conceder licencia para derribar uuos cobertizos 
situados en el solar, núiu. 7, de la ronda de Atocha, y  cons­
tru ir en su lugar uiia nave, destinada á cuadras el piso bajo 
y á habitaciones el principal.

19. Aprobar el plan de obras formado por la Dirección 
facultátiva de Vías públicas del Ensanche, que con arreglo 
A los créditos presupuestos en el cap. IV, art. 2.” de las res­
pectivas zonas, habrán de realizarse en el ejercicio corrien-

, te en la siguiente forma;

miüEEB CALLES Y CLASES DE OBRA
IHPÍETA

9l
pecajueUt.

IKPOETE
di lía ■

eaaiDí ia ttaaEpiitc, 
aatet!lisa,

'hetcaaleatas, CMtds, 
gtsait, oU.

MANO DE OBRA ALUMBRADO

1

l^ J Í IM IU K A . IXOIVA

niieviiis.

Afirmñdo, encintado y cunetas de la caille de Fer- 
immio el Católico, entre Galileo y T arifa ............... 20.681*15 18.126*90 2.654*25 »

*) Idem id. id. de la calle de fiuzmán el Bueno, entre 
el paseo de Areneros y la parte urbanizada.......... 9.015*30 8.491*05 524*25 »

3

O b ra s  d e  c o i is e rv a c id i i .

Recargo del afirmado de la calle de Giizmán el Bue­
no, desílc la parte A que se reiiei'e el anterior pro­
yecto, hasta la calle de Meléiulez Valdés. ,T ......... 5.248*57 5.033*52 215*05 »

4 Idem id. de la id. de Eurbaráii, entre Santa E ngra­
cia y Alm agro.. .  ....................................................  . 5,326*88 4.089*38 1.237*50 ' ' »

5 Idem id. de Magallanes, entre San Bernardo y ca­
llejón del .\lamillo ................................................ ...... 13,388*88 10.601*98 ‘2.786*90 »

d Idem id. FeniAndcz de la Hoz, entre el Obelisco y 
García de Baredes......................................................... 10.632*28 9.545*08 1.087*20 >>

7 Idem id. Garcia de Baredes, entre Santa Engracia 
y Fernández de la H oz................... ............................. 10.770*76 10.358*02 412*74 »

8 Idem id. Monte Esquinza, entre Doña Blanca de Na­
varra y Fernando el S a n to ,...................................... 2,145*57 1.639*32 606*25 »

i d
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ITÚUSBO CALLES Y CLASES DE OBRA
ntPOETA 

' d 
(tosQiitieíto

IMPOETS
1̂3gratos á« tT¿&Cp3Tt&, 

caiiUrlalea,
srasás, etc.

MANO BE OBRA ALUMBRADO

9

A c o ra s .

Almagro, frente á los números 13 y 34, y paso de 
peúrusco desde el núm. 13 ú la calle del Marques 
del R iscal......................................................................... 3,551‘U 3.107*41 443*'70 »

10 Paseo del Obelisco, frente A los números 17 y  19 an­
tiguos, 27,.,U9, 17, 15, 9, 7, 6, 3, 36, 30, 20, 18, 16, 
14, 12, 10, 8, 6, 4 duplicado y  4 . ............................. ID.633‘12 17.014*74 2.618*.38 »

11 Paseo del Cisne, frente á los luuneros 1, 3, 5, 7, 9, 
11 y 7, 9, 11, 13 y  15 antiguos, y 17, 19, 21 y 22 
m odernos......................................................................... 14.094‘25 12.214*90 1.879*35 1»

12 Miguel Angel, delante de los números 16, 18, 1 al 9, 
1 3 y  27 ........................................................................... lt,4 3 2 ‘45 9.906*86 i. 525‘69 T>

Totales de las obi'as relativas d esta ¡tona......... 125.920*32 110.129*16 15.791*16 »

13

S E O tJ l> i r > A  Z O lV A  

O ltrau  n u e v a s .

Afirmado, encintado y cunetas de la calle de Padi­
lla, entre las de Claudio Coello y C astellò ............. 24.331*03 21.634*48 2.696*55 A

M Idem id. de la de Juan  Bravo, entre las de Claudio 
Coello y  Núfiez de B a lb o a . ........................................ 18.562*36 16.473*86 2.088*50 »

15 Urbanización del resto de la plaza de la Alegría, en 
la parte que corresponde A Ensanche, ó sea la 
mitad más próxim a à òste del lado de los números 
im pares..................................... ................ ...................... 11.502*15 9.793*49 1.708*66 »

16
O b ra s  «le c o i is e rv a c iú n .

Recargo del afirmado de la calle de Lagasca, entre 
las de Goya y A yala........................................... 4B93*55 3.835*05 1.058*50 y*

17 Idem  id. de la de Ju an  Bravo, entro las de Serrano 
y  Claudio Coello............................................................ 3.118*35 2.461*85 656 *,50

18- Idem  id. de Padilla, entre Serrano y  Claudio Coello. 2,004*57 1.577*07 427*50
19 Sustitución de afirmado por adoquín irregular en 

Goya, entre Claudio Coello y  VelAzquez................ 37.518*48 33.539*33 3.979*15 »
20 Idem id, de Ayala, entre Serrano y  Velázquez........ 30.918*21 27,.521 *81 .3.396*40 p
21 Idem  de a finn a do en Jo rg e  Ju an , entre Serrano y  

Velázquez................................. ........................................ 34.750*07 31,1.34*23 3.615*84 19
22 Recargo del afirmado en Don Ramón de la Cruz, 

entre Velázquez y Núilez de B alboa....................... 1,906*51 1.496*31 410*20 »
23 Ideili id. de Ayala, entre Velázquez y A lcalá........... 19.279*07 15.195*32 4,083-75 1»
24 Idem id. de iíerm osilla, entre id. i d ................ ■.......... 15,50ÍÍ*55 12.223*55 3.285
25 Idem id. de Goya, entre id. id ...................................... 20,983*13 16.5.37*13 4.446 9

26

A c e ra s .

Villanueva, frente á varias fincas de diclia calle (fin­
cas números 3, 17, etc.!................................................ 9.785*04 8.638*59 1.146*45 9

27 Lista, frente a] núm. 10.................................................... 2.691*03 2.315*98 375*05
28 Lagasca, frente a! núui. 26, con vuelta á la de Jo r­

ge Ju a n ..................................................................  . . . . 1,156*96 1.141*56 15*40 »
29 Velázquez, frente al núm. 45..........................................

Velázquez, frente al núm. 57............................... ..........
606*36 523*81 82*55 p

30 1.135*63 979*76 155*87 9
31 Ayala, fi'ente al núm. 9 .................. ................................. 690*32 596*82 93*50 ■ »
32 General Pafclifias, frente á los números 46, 48 y 50, 1.58.5*23 1.585*23 » »
33 Claudio Coello, frente á los núm eros 129 y 116........ 1.25*2*29 1.252*29 »
34 Velázquez, frente á los números 76, 78 y 8 0 . ........... 2,223*75 1.919*40 304*35 »
35 Velázquez, con vuelta A la do Alcalá, mtm. i  de la 

prim era............................................................. ........ v. .. 2.743*30 2.367*20 376*10
36 Velázquez, núm. 2, con vuelta á A lca lá ................... 4.520*82 3.872*44 648*38 9
37 Velázquez, acera de cemento, entre las de Diego de 

León y General O raá..................................................... 4.280 4.280 » » ■
38 Velázquez, frente A los muneros 67 y  69..................... 1.492*91 1,278*41 214*50 9

39

A ln m b rtK lo . '

Instalación de cinco faroles en ia  calle de Núflez de 
Balboa, entre las de Lista y  Don Ramón de la 
Cruz.......... .............................................................. . . . . 548*75 548*75

i"'••v*.
''.i '■

i
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ltIÍ!IZ23 CALLES Y CLASES DE OBRA
mFasiJt

el
pecupueite.

imposte
de lee

ediles de tdiMpeite, 
mCetiilOE, 

liemmleilig, eiibdi, 
Eiisii, etc.

MANO DE OBRA ALUMBRADO

40 Instalación de seis faroles en la calle del Príncipe 
de Vergara, entre las de Padilla y Juan  Bravo. . 

Ins'.alación do 14 faroles en la calle de Padilla, entre 
■ las de Claudio Coello y Castellò.................................

058‘50 » . » ' 658‘50
41

1.53(i'50 » 19 1.536‘50

. ï'oifties rfe ías obras relativas fí esta Z o n a . . . . 262.183‘42 224.174‘97 35.264'70 2.743'75

42

■ jr iu r tC E T tA . z o j V A  

O lirn e  im evitís.

Afirmado, encintado y  cunetas de la calle de F ray  
Luis de León................................................................... 33.271‘51 29,T65‘46 3,506*05 >»

43

A lim i l i r a d o .

SebastiAn H errera, instalación de cuatro luces de 
gas entre las de Bernardino 0 bregón y F ray  Luis 
de León............................................................................. » 439

Totales ííe las obras relativas d esta zo n a ,.. . 33.71Ü'51 29.7G5‘46 3.506‘05 439

Prim era zona....................................................................... 125.920‘32 110.129'16 15.791‘IG »
Segunda ídem ..................................................................... 262.183*42 224.174‘97 35.264*70 2.743‘75
Tercera ídem ....................................................................... 33.710'61 29.765*46 3.506‘05 439

I> c 11 n  e  V o (1 e  m p  a  c li o . COMISIÓN 4,*—Otras.

coMisíÓN 2.‘‘—Hachnda.
liO. Coiiceilei’ A Dofia Tei'esa Pilar Magallón, viuda del 

Secrefario <iiie fué dt- la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Centro, Ü. Eduardo L. Girón, un socnri'o, por una sola 
vez, de .'J.óCHD pesetas.

Votaron en contra los Sres. Catalina y Abril.

COMISIÓN -  Policía Vrbnna.
"d i. .Autorizar el gasto de y i2 ‘dt) pesetas, con cargo al 

capitulo V li , art. O,", concepto 2." del presupuesto vigente, 
para la instalación en «Huerta Segura» de un bailo y  ducha 
con destino al personal de desinfección del Laboratorio 
Municipal.

A iietición del Sr. P. Pérez de Soto, quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo se conceda licencia para instalar 
cinco grupos transfonnadores de corriente hidroeléctrica, 
compuestos de motor y dinam o;'cuatro de 500 caballos de 
fuerza cada uno, y uno de 300, en la casa, niim. 2, de la 
calle de I'alatbx.

22. Aiuorizíu- el gasto de 1,U 6‘25 pesetas, eon cargo al 
capitulo VI, art, -1.“, concepto 2.“ del presupuesto vigente, 
parít la recomposición de las bocas de riego existentes en 
los jardines del paseo de Recoletos, cuya obra se ejecutaré 
por el ramo de Kontaiiería.

V'otaroii en contra los Sres. Abril y Estelat. '
23. Autorizar c! gasto de 5.;M8‘50 pesetas, con cargo al 

capitulo 111, art. 4.", concepto í .” del vigente presupuesto, 
para la adquisición, de la contrata vigente, de 37,000 ties­
tos con destino A ia reproducción de plantas en el ramo de 
Pai'qüe y .lardiues.

Votó en conti'a el Sr. Pérez del Val.
21. Autorizar, con cargo igual que el anterior, el gasto 

de 3,k15'60 pesetas, para adquirir, al precio de contrata, 
190 mciros de manga de cuero, con destino al riego de p ra­
deras de parques y jardines. ,

Votó en contra el Sr. Estelar.
25, Denegar renovación de licencia para la vaquería 

est iblecida en la casa nám. 6 de In calle de Santa Ana.

2d y 27. Instalar aceras de losa granítica en el anillo 
central de la P laza de la Independencia y  en el lado iz­
quierdo de la calle la Alameda, aprovechando A este efecto, 
el materia! que se levante de la  calle de Alcalá, una vez 
que se instalen en esta vía las aceras de asfalto, y ejecu­
tAndose la mano de obra con los elementos disponibles del 
ramo de Vías'públicas.

28. Aprobar un presupuesto im portante, 1.499Í88 pese­
tas, para las obras de reforma de la m edianería de testero 
del edificio municipal, sito en la plaza de Chamberí, núme­
ro 7, con cargo al cap, VI, art, 3.“, concepto 2.” del presu­
puesto vigente.

29. Devolver á D. Antonio FeruAndez, contratista que 
ha sido del derribo de la casa, números 6 y  8, de la calle 
del Duque de Alba, la  fianza de 1.800 pesetas en metAHco 
que tenia constituida,

A petición del Sr, Gurich quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo se apruebo la liquidación de las obras 
de construcción de una alcantarilla en la  calle de Gutten- 
berg, y el abono de la suma do 8.884‘08 pesetas que se 
adeuda al contratista para el completo pago de las obras.

COMISIÓN 6."—Ensanche.
• 30. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

do un piso, reforma y revoco del hotel, nina, 27, de la ca­
lle de Ayala.

Votó en contra el Sr, Estelat.
31. Conceder licencia para la construcción de dos pabe­

llones con destino A vaquería en la  finca titu lada «Noria de 
Marconell», situada entre las calles de Guzmán el Bueno y 
Meléudez Valdés.

.32. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar con fachada A las calles de Tarragona, 
Batalla del Salado y del Ferrocarril. .

33. Proceder A la imiiediata demolición de un cobertizo 
abusivamente construido en el solar, núm, 11, de la calle 
de Patafox, previa notificación al interesado y sin perjuicio 
de que por la Tenencia de Alcaldía respectiva se deduzcan 
las responsabilidades que pudieran exigirse por el consen­
timiento de dicha construcción,
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:Í4. Aprobar un presupuesto de 836'75 pesetas, cou car­
go al vigente de la 1.“ zona del Enaandie, para instalar 
una valla de m adera en un solar de la Villa, enclavado en 
la calle de Zurbano, con vuelta A la de Rafael Calvo,

A petición del Sr. Abril quedó sobre la mesa un informe 
proponiendo Ja aprobación de los pliegos de condiciones 
para la construcción por subasta de 4.000 metros cuadrados 
de pavimentos de asfalto, con destino A las vías públicas 
del Ensanelie,

y  A petición del Sr. Catalina otros tres, proponiendo la 
aprobación de avenencias realizadas con arreglo A lo pre­
venido en el art. 4.“ de la vigente ley de Ensancho, para la 
liquidación y  pago de una parcela expropiada para trAnsi­
to público en la calle de Fuencarral, frente A la ñnca, nú­
mero 156, de la expresada via; de snperlicies ocupadas por 
el Ayuntamiento para el paseo de ronda ó foso de Ensan­
che, y de otra superficie destinada A v ía pública, en la ca ­
lle de Santa Engracia.

OOWISrÓK ESPECIAL

La Presidencia declaró retirado un informe proponien­
do los nombramientos de Escribiente de Estadística y  de 
Ordenanza de la Dirección de Parque y Jard ines, en va­
cante por defunción.

Adición.

c o M t S l ó x  2 .'^— Hacie?ida.
35. Confirmar y proseguir las apelaciones interpuestas 

por el Procurador Consistorial ante el T ribunal Superior 
de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con los 
Letrados Consistoriales, contra los fallos del Tribunal p ro­
vincial, por loa que se declara incompetente para conocer 
en los recursos interpuestos A nombre de la Corporación 
municipal, relativos, uno, al pago de intereses por Obliga­
ciones de Resultas, y otro, al abono también de intereses, 
sobre un crédito por expropiación do terrenos A Doña Jo ­
sefa Eábago, hasta que recaiga sentencia en otro recurso 
del Banco de España, que hoy se encuentra para resolver 
en el referido Tribunal Superior, en el que recraina intere­
ses de cantidades devueltas por el Ayuntamiento, y en el 
que se sostuvo el mismo criterio de ia incompetencia del 
Tribunal Contencioso Administrativo.

36. Entablar recurso contencioso adm inistrativo, de 
conformidad con los Letrados Consistoriales, contra la pro­
videncia gubernativa, en la que, estimando en parte los 
recursos interpuestos por los representantes y  Presidentes 
de las Sacram entales de Santa María, San Justo, San Isidro 
y San Lorenzo, contra las partidas consignadas como in­
greso en el presnpnesto de 1302, como producto del arbitrio 
del sello municipal sobre enterram ientos, y  el impuesto 
sobre traslado de sepulturas en los cementerios de propie­
dad particular, se estableció quedaran subsistentes Jos 
arbitrios figurados en 1901, y  se rebajaban A 15, 20, 50 
y 75 pesetas, las cuotas de 30, 40, lüü y 150 pesetas, figu­
radas, respectivamente, para enterram ientos en sepulturas 
de patio ó galería, en nichos, en sarcófagos, tumbas y 
sepulturas privilegiadas y  en cualquier otra clase no ex­
presada.

Se levantó ia sesión A las siete y trein ta minutos de la 
tarde.

O rífn  i l f l  d ía  p a ra  la  s e s ió n  d el IS do [Inero de l í í í .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
&. Real orden del Ministerio de la Gobernación por la 

que, resolviendo una consulta de la Alcáldia Presidencia, 
BS declara que los Médicos de la Beneficencia municipal ca­
recen dei derecho A percibir honorarios por los reconoci­
mientos que practiquen por virtud de lo dispuesto en la vi­
gente ley de Reclutamiento.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
urden del Siinisterio de la Gobernación, revocatoria de un

acuet’do municipal de 12 de Julio de 1901 y  declarando, 
de conformidad con e! recurso interpuesto por el Sr. Vin­
centi y  con el dictamen de ia Comisión de Ensanche, váli­
da y subsistente la cesión de tei'renos en las calles de Blas­
co de Garay, Guzináa el Bueno, Galileo y  San Rafael, cuyo 
i ui porte de 564,870*25 peí etas fué re d  a ni ad o con posterio­
ridad por ios cesionarios, '

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando el fallo 
del T ribunal provincial de lo Contencioso, confirmatorio de 
acuerdo del Ayuntamiento y de pi'ovidencia gubernativa 
que denegaron la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 12, d é la  calle de Lope de 
Vega.

5. Moción de la Alcaidía Presidencia dando cuenta de 
Uíi informe deTa Comisión sexta, en que se propone la ad ­
judicación para los servicios del Interior, de los m ateriales 
resultantes de un derribo en la calle de GuzmAn el Bueno, 
y  aplicación de Jos mismos A cada ramo,

6. Comunicación del Sr. D. Manuel Alviaeii, excusán­
dose de aceptar el cargo de vocal de la Comisión de Ensan­
che, en representación de ios propietarios de la 3,^ zona,

7. Comunicacióu de los Arquitectos autores de! proyec­
to de reforma de la prolongación de la calie de Preciados 
y  enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, dan­
do cuenta de varias tasaciones de fincas, recurridas por el 
Jurado , y que consideran lesivas para los intereses muni­
cipales, por si el Exemo. Ayuntamiento se sirve interponer 
recurso de alzada ante el Exemo. Sr. Gobernador civil.'

8. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de garbanzos A las Casas de Socorro de esta Capital, 
hasta el 31 de Diciembre de 190,3.

9. So.rteo para la provisión de cinco vacantes de vocales 
asociados de la Jun ta municipal.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dir.tatninados por ias Comisiones.

Sobro la  mesa.

COMtsiÓN 3 . " — P o 'w a 'a  Urbana.

10. Proponiendo se conceda licencia para instalar cinco 
grupos transform adores de corriente liidro-eléctrica, com­
puestos de motor y  dinamo; cuatro de 500 caballos de fuer­
za cada uno, y uno de 300 ídem, en la casa, nrrm. 2, de la 
calle de Palafox,

C O M I S I Ó N  4 . " — O t r a s ,

. 11. Proponiendo se apruebe la liquidación de las obras 
de construcción de una alcantarilla en la calle de Gutteii- 
berg, y  el abono de la suma de S.884'08 pesetas que se 
adeuda al contratista para el completo pago de las obras.

COMISIÓN 6,^—jE//sanf7íe,
12. Proponiendo ia aprobación de los pliegos de condi­

ciones para la construcción por subasta de 4.000 metros 
cuadrados de pavimentos de asfalto, con destino A las vías 
públicas del Ensanche.

13. Proponiendo la aprobación de una avenencia .reali­
zada con areglo A lo prevenido en el art, 4.*' de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y pago de una parcela 
expropiada para tránsito público en la calle de Fuencarral, 
frente A la finca, núm. 156, de la citada vía.

14. Proponiendo la  aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos dispuestos en la vigente ley de Ensan­
che, para la  liquidación y  pago de superficies ocupadas por 
el Ayuntatam iento para el paseo de Ronda ó foso de En­
sanche.

15. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
liquidación y pago de una superficie destinada A vi,a públi­
ca en la calle de Sanca Engracia.

I>c iinevu despacho.

C O M I S I Ó N  l,*^— Gobierno Í 7i ier io r .

16, Proponiendo se adm ita la renuncia al ascenso A Ofi-
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d a l  de cuarta d a se  con destino al mercado de loa Mostenses 
de mi Auxiliar, y la iirovisióii de la vacaiito.

17. Proponiendo d  nombramiento por ascenso de un 
Oficial de tercera d ase  de Contabilidad y  la provisión do
las resultas. , . , .

IB. Proponiendo la cónecsión de excedencia a un escri­
biente de Secretaría. ‘

líi. Proponiendo se anuncie sub.asta para contratar el 
suministro de papel, cartulina y  ca rtones A la Iinpi eiita. Mu­
nicipal, hasta 31 de Diciembre de 190-1.

cOMtstÓK 2.“—Hacienda. ■

•20. Proponiendo el traslado de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Universidad, al local que se habilite en d  
editicio tt Es end a Modelo», _

91. Proponiendo el abono en Obligaciones por Resultas 
de :!9.66Bd‘l  pesetas, adeudadas A la Coinpaüia de Seguros 
«La Unión y  El Fónix EspailoU, por haberlas satisfecho in ­
debidamente en concepto do recargo municipal en 1887-88 
A 1890-91.

cowisiÓN 3.'^—Poíicííi Urbana.

22, Proponiendo la devolución de la fianza al contratis­
ta  qiie ha sido de la confección de pellizas para el perso­
nal del cuerpo de bomberos.

23, Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en causa que se sigue en d  Juzgado de prim era ins­
tancia d d  distrito del Congreso, por hurto de una báscula 
de las estufas d d  Parque de Madrid, sin que por eso renun­
cie á la indemnización que en su día pudiera corresponderle.

21. Proponiendo los nombrannentos de dos Celadores de
Mataderos. ,

2ó. Proponiendo se conceda renovación de licencia para 
la**cabreria establecida en la casa, iiám. 1, de la calle 
d d  Conde Duque,

COMISIÓN i."-~~Obras.

2fi. Proponiendo la api'obadún del presupuesto y plie- 
<»os de condiciones para subastar la construcción y  conser­
vación de aceras de asfalto en los jardm es de las plazas 
Mayor, Príncipe Alfonso, Isabel II, Progreso, lìilbao, Rey 
y  Cortos, cuyo importe asciende A 25.-149 pesetas.

27. Proponiendo la aprobación dem i presupuesto, im­
portante 5.710‘63 pesetas, para instalar pavimento de asfal­
to en el patio interior de la estación de -desinfección de 
H uerta Segura y colocar el actual empedrado de òste en el 
patio exterior de la misma dependencia,

28. Proponiendo se consienta la Rea! orden del Ministe­
ri o"de la Gobernación por la que se fija en 30.296'17 pesetas 
el valor de la expropiación de una parcela de la casa, luí- 
mero 3, de la calle de Valencia, necesaria para la prolon­
gación de la de Argumosa. , , . , .

2lí, Proponi en cío la  aprobación do la hoja cic aprecio 
para la expropiación del solar, núm. 15, de la calle de 
los Mancebos, por no resultar edificable al colocarlo eii la 
alineación oficial, según la tira  de cuerdas al efecto prac-

^*'30.* ' Proponiendo, do conformidad con losSrcs. Letrados 
Consistoriales, que el iíunicipio no so muestre parte en el 
sumario que se instruye en el .luzgado de primera instancia 
del d istritode Palacio, por sustracción de dos barrotes de 
Ili erro de la verja de la Cuesta de la Vega.

31. P['oponiendo la tlevolución de fianza al contratista 
que ha sido de las obras ejecutadas eu la Escuela modelo
municipal. ,

32. Proponiendo otra  devolución de fianza al contratista
que fué del derribo de la casa, luim, 12, de la calle del Du­
que de Alba, .

33. Proponiendo se devuelva también la fianza consig­
nada por el rem atante de los m ateriales que se enajenaion 
procedentes del derribo de la casa, números 7 y  9, de la 
calle de las Aguas. ,

34. Proponiendo la adquisición de la contrata vigente 
de 2.000 metros cúbicos de piedra partida, que importan 
25.520 pesetas, con destino A la conservación y reparación
de aÜrmadOB. .

.35. Proponiendo la aprobación de im presnpue.sto, im­
portante 756 pesetas, para colocar valla de m adera en el

solar, núm. 10, de la calle del Pez, con vuelta A la del Mo­
lino de Viento, de propiedad municipal.

36. Proponiendo se apruebe otro presupuesto por valor
de 861‘50 pesetas, para adquirir materiales con destino A 
las obras que han de ejecutarse en la^ a sa , núm. 6, del pa­
seo de Areneros, para remediar los perjuicios que ha sufri­
do con la variación de rasante de dicha vía. _ _

37. Proponiendo la aprobación del gasto de 540‘84 pe­
setas, para adquirir de ia contrata vigente los materiales 
necesarios para reparación de las inAquinas elevadoras de 
agua de los Cuatro Caminos.

38. Proponiendo la adquisición de las contratas respec­
tivas, de varios materiales de fundición, m adera y ferre­
tería, por valor de 7.071‘23 pesetas, con destino al ramo 
de Fontanería Alcantarillas.

39. Proponiendo la aprobación del presupuesto impor­
tante 62.848‘75 pesetas para la instalación de adoquín apli- 
ta  en la calle Mayor, desde la de Milaneses A la de San 
NicolAs, y la coloción del material que se levante de esta 
calle en la  de Palaíox. _

40 Proponiendo la demolición de la casa, num. .3,, de 
la calle de Arlabán, por su estado de ruina y  por haberse 
ejecutado en ella obras abusivas que afectan A su coiisoh- 
dncióii,

COMISIÓN 8.^—Mercados.

41, Proponiendo, de conformidad cou los Sres. Letrados 
Consistoriales, se interponga recurso contencioso adminis­
trativo contra la resolución gubernativa que fijó en 0‘40 
pesetas el- adeudo por inspección y reconocimiento de los ba­
rriles de escabeche, en vez de 0,20 que ttguran en la tarifa.

42. Proponiendo se acuerde la devolución de fianza al 
contratista de la instalación del alum brado eléctrico eii el 
mercado de los Mostenses.

COMISIÓN Cementerios.

43. Proponiendo la  cesión de una parcela de 33,90 me­
tros cuadrados del Cementerio de Nuestra Sefiorade la Al- 
inudena, previo pago de 1,695 pesetas, A que asciende se­
gún tarifa,

44, Proponiendo el nombramiento para el cargo de Ins­
pector de Cementerios.

Madrid 14 de Febrero de 1903.—El Secretario, F. R ua­
no y üarriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

B-A.3ST3DOS

Hago sabiík; f¿uc para la observancia del mayor orden 
en las iiestas de! próximo Carnaval, he acordado las dis­
posiciones siguientes;

1. *̂ Se prohíbe que las inAscaras vistan uniformes pe­
culiares de carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, 
emblemas de ministros de la religión católica, y en gene­
ral que usen los distintivos, insignias ó condecoraciones A 
que se refiere el art. 318 del Código penal. Quedan igual­
mente prohibidos los disfraces ó mascaradas que menospre­
cien la consideración debida A Estados extranjeros. La-s 
inAscaras que transiten por Jas vías públicas ó asistan A los 
bailes, no llevarán armas, espuelas ú otros objetos que 
causen perjuicios ó molestias al público.

2. “ No se perm itirá entrar con careta puesta en los es­
tablecimientos públicos, ni circular con ella por las calles 
después de anocliecer. Se prohíbe quemar carretillas ó pe­
tardos, poner mazas ó producir molestias al público.

3. " Nadie más que la autoridad ó sus representantes o
agentes, tendrá derecho A disponer se quiten la careta los 
([ue, faltando al decoro debido, perturben el orden ó come­
tan otros abusos. _ _

4. ‘’- Las estudiantinas ó comparsas necesitan proveerse 
con anticipación de un permiso que se les facilitará, prouo
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pa^o de h-tihita pesfítas. lío podrán e n tra rá  postular en los 
cafés ni demás establecimientos públicos. Quedan proliibi- 
das las de individuos cierros é impcdiiLos.

5." Se prohíbe arro jar covfetti y serpentinas en la via 
pública, fuera de los días de Carnaval, y queda ignalmen- 
te pi'ohibido recojer los residuos de aquellos papeles, pre- 
viniúndose á los vendedores la necesidad de que ios confet­
tis sean de un solo color. También queda prohibido arrojar 
confetti y  serpentinas en los cafés y  demás establecimien­
tos públicos y la venta y uso de ¡>lu'ineros de papel.

0.“ P ara  circular en carruíi,ie por el centro de los pa.scos 
del Prado, Heeoletos y Castellana hasta el Hipódromo, así 
como para la circulación por la vía pública de comparsas 
músicas, estudiantinas, etc,, es indispensable obtener de 
esta Alcaldía la oportuna licencia, que será expedida con 
sujeción á la siguiente tarifa consignada en el apéndice 
número 28 del vigente presupuesto municipal.

Permisos p ira  ca rm ijes  de cuatro caballos.
Pelòta B*

Por cada d ía .....................................................................  12ñ
Por los cuatro d ías.......................................................  300

Permisos para carruajes de uno d dos caballos.
Por cada d in ......................................................................  ,ó0
Por los cuatro d ia s ...............................................   150
Por cada permiso do libre circulación para pa­

scar á caballo por ¡os indicados paseos, du- .
raiite los cuatro d ías ............................................  2,5

Por id. id, jaira comparsas, músicas, estudian­
tinas, e tc ................................... .............................  30 ,

No se perm itirá la circulación de carruajes y caballos 
por el centro dé los paseos refeiidos á los que no se ha­
yan provisto de la oportuna licencia, excepción hecha 
de SS, MM. y A A., Presideiiies de los Ciicrpcs Colegisla- 
dores, Presidente del Consejo de Ministros, Ministros de 
la Corona, Em bajadores, Ministros píeiiipotenciarics acie- 
ditados en esta Corte, Capitán General, Gobernador civil 
do la provineia, Presidente de !a Diputación, Alcalde P re­
sidente y  Concejales. '

Los permisos á que se refieren las disjiosiciones an­
teriores se expenderán en la Administración de Propieda­
des, lientas y Arbitrios, sita en la tercera Casa Consisto­
rial (Plaza Mayor), Para mayor comodidad del público se 
facilitarán también dichos permisos, durante los dias de 
Carnaval, en despachos establecidos al efecto en ¡a Puerta 
del Sol y  plazas de Alonso Martínez, Gastelar é Indepeii- 
dencia, ,

8. *̂ Tanto los dueños de carruajes, como los jinetes, co­
locarán los permisos en sitio visible.

9. '‘ Los carruajes que acudan á dichos paseos sin las 
licencias exp 'esadas partirán  por turno de la calle de Gé- 
110va por su izquierda; entrarán en la plaza de Colón, con- 
tinuandó por el pasco de la Castellana hasta el Obelisco, y 
descenderán por el mismo sitio para tomar el de Recoletos 
y Prado basta el paseo de Atocha, volviendo per los paseos 
indicados. Estos carruajes conservarán su puesto y  reco­
rrerán en toda su extensión el trayecto señalado, hasta 
que se retiren por las calles afluentes.

Los que procedan del barrio do Salam anca y Retiro y 
vayan á dichos paseos, bajarán por la plaza de la liule- 
pendencia á tom ar la callo de ,\lca!á y entrarán en turno 
eii el del Prado,

10. Los dueños de carruajes y los jinetes que no fueren 
provistos dcl permiso necesario, y se introduzcan por el 
centro de los mencionados paseos, píigarán en el acto, por 
vía de m ulta, el duplo de las cantidades señaladas. En 
igual m ulta incurrirán las comparsas y estudiantinas que" 
circulen por las calles y paseos sin licencia.

11. Las luces de los faroles de todos los coches se en- 
ceiuleráii precisamente al mismo tiempo que las del alum ­
brado público, á cuyo efecto los coches interrum pirán su 
inarcha en el sitio en que á la sazón se encuentren, con­
tinuándola después con orden y  con la precaución que exija 
la afluencia de transeúntes,

12. El precio de alquiler de las sillas y  sillones dc l ie­
rro será el de nnapeseta  la ñla prim era y  de cincuenta cén-

timos de peseta las demás. Continúa prohibido colocar otros 
asientos que los autorizados por las licencias especiales de 
los puestos de agua. ,

13, Las condiciones y precios de alquilei de los carrua­
jes públicos serán los misnics que rigen y  expresan las ta ­
rifas que á continuación se inset tan.

14, El festival en eí Parque de Madrid tendrá lugar el 
día que se señale y en la forma que se determ ine en el pro­
gram a que oportunam ente se fijará al público.

Consentido por este año el uso de serpentinas, para evi­
tar perjuicios considerables á ios industriales que ya tenían 
existencias, esta Alcaldía espeta de la hidalguía del públi­
co, que al utilizarlas, lo hará en la forma propia de los 
pueblos cultos, poniendo especial cuidado á evitar, uo sólo 
daños sino molestias, especialmente á las señoras y  niños.

Contando con esta seguridad, confia igualmente la Al­
caldía en que si alguna infracción ocurriese de estas p re ­
venciones, el público cooperará con su buen sentido á la 
acción de las Autoridades,

Del exacto cuinpliiniéuto de las anteriores disposiciones 
quedan encargados, bajo su responsabilidad, todos los de­
pendientes de mi Autoridad, los cuales denunciarán las fal­
tas ó infracciones que pudieran cometerse pura imponer el 
oportuno correctivo á los contraventores.

Madrid 14 de Febrero de 1903,— E l Marqués de Portago.

Hago sauiír; Que en el firme propósito de hacer obser­
var rigurosamente las prescripciones de la ley de Caza de 
16 de Mayo de 1902, para evitar de oti n modo que el abuso 
de los aficionados á esta diveisión, el afán de lucro de los 
industriales y  la eompiacetteia indebida de parte del públi­
co, contribuya á hacer desapar' cer las especies de anima­
les de caza al impedir su reproducción, he creído conve­
niente recordar las siguientes disposiciones de la ley re­
ferida:

Art. 17. Queda absolutánieiue prohibida toda clase- de 
caza desde el 15 de Febrero liasta el 31 de Agosto inclusi­
ve. En las albuferas y lagunas donde so acostumbra á ca­
zar los ánades y  silvestresj podrá realizarse hasta el 31 de 
Marzo.

Las palomas campestres, torcaces, tórtolas y codoi nices, 
sólo podrán cazarse desde i."  de Agosto en aquellos jjre- 
dios en que se encuentren segadas ó cortadas las cosechas, 
aun cuando los haces ó gavillas se lialleti en el terreno.

Los conejos podrán cazarse y  circular desde el Id’ de 
de Julio, cuando el dueño del monte, dehesa, soto ó finca 
que se halle legahnente vedado para caza se provea de li­
cencia escrita de la Autoridad local y de un guía expedido 
por ésta para que los conejos muertos puedan ser traslada­
dos por la vía pública.

Las aves insectívoras no podrán cazarse en tiempo al­
guno, en atención al beneficio (¡ueruportan A la agricul­
tu ra .

Art. 18. Los dueños particulares de las tierras destina- 
uas á vedados de caza que estén realm ente cercadas, amo­
jonadas ó acotadas, podrán cazar cu ellas librem ente en 
cualquier época del año, menos con reclamo de perdiz, ma­
cho ó hembra, el cual solo podrán utilizar en tiempo que no 
sea de veda, pero no podrán usar reclamo ni otros engaños 
á menor distancia de 1.000 metros de las tierras colín 
fiantes.

Art. 19. La caza de perdiz con reclanio, queda absolu­
tam ente prohibida cii todo tiempo, salvo lo dispuesto en el 
artículo anterior.

Art. 20, Se proiiibe en todo tiempo la caza con hurón, 
lazo, perchas, redes, liga y  cualquier otro artificio, excep­
ción hecha de los pájaros que no sean declarados insec­
tívoros.

La Guardia civil ó Guardas jurados, inutilizarán en el 
acto de la aprehensión los lazos, perchas, redes ó artificio 
empleado, para que en ningún concepto pueda ser devuel­
to, Si el medio empicado fuese e) hurón, éste será muerto.

Se prohíbe igualm ente la formación de cuadrillas jutra 
perseguir las perdices á. la can  era, ya sea á p icó  á caballo.

Art. 21. Toda caza queda term inantem sntc'ju 'oliibida 
en los días de nieve, en tos de niebla y  en los llamados ile 
fortuna.

Art. 22, Se jirohiho cazar do noche con luz ariiücial.
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Art. 2íi. No fíe permite enzar con armas de fuego, sino 
á la distancia de un Idlónietro, contado desde la Viltimiv 
casa de la poLlacidu.

Art. Üó. (iiucda terminantemente prohiliida la eirciila- 
cióii y  venta de caza viva ó muerta, y de los pojaros vivos 
y  muertos, durante la temporada de veda, cualquiera que 
sea la feetia de la ndijuisicion, eoii la excepción que dedos 
conejos queda Imcha en el m t. 17.

(Jiiedatamhién termiiiaTitemcute prohibida en todo tiem ­
po, y por espacio de seis aíios desde la puLlicacion de la 
presente ley, la exportación al extranjero de toda clase de 
pójnros y caza m ayor y menor, excepción hecha de los es­
torninos, tordos y la de los conejos, que sólo podrhn ser 
expoi'tados desde 1 de Septiembre al I." de Marzo de cada 
año, siendo responsables subsidiariam ente de las infraccio­
nes que se cometan, las empresas de feiTocarriles, barcos 
de todo género ú otros medios de transporte en cuyos tre ­
nes ó expediciones se conduzca la caza para la expor­
tación.

Art. 2ÍÍ. Los arrendatarios de 'm ontes, y  los que se de­
diquen ^ la industria de la saca de conejos, podrán tener 
hurones, previo el ])ermiso del Gobernador civil de la pro­
vincia, el cual liará qne se lleve un registro de los que con­
ceda, y  una licencia de 10 pesetas por cada Imrón,

Art." 27. El dueilo de monte, dehesa, soto ó tinca vedada 
que en tiempo de veda ( (uiera dcsiruir los conejos que haya 
ó se cj'ien en su propiedad, ¡mdrá hacerlo por cualquier 
medio, pero observando las restricciones que establece el 
articulo no de la ley en su relación con el 17, teniendo, 
además, necesidad de obtener un permiso del Goberiiador 
civil de la provincia, cuya autoridad podrá concederle, 
previo informe favorable de la Guardia civil.

Art. 44. Es pública la acción para denunciar las infrac­
ciones de esta ley.

Como queda proliihida la venta y circulación, durante 
la época de la veda, de la caza viva ó m uerta, cualquiera 
que sea la fecha de SU adqui-sición, y asimismo la expor­
tación al extranjero, todo conforme al art. 25, la  que se en­
cuentre será decomisada y  destruida, pagando el contra­
ventor la inulta de 2.5 pesetas por cabeza, y 2 pesetas por 
cada una, si íiicsen pájaros. Estas multas se repartirán en­
tre el denunciante y el aprclicnsor, por mitad, ó correspon­
derá íntegro á éste, si no hubiera denunciante.

.Además dtí la observancia de estos artículos^ la Alcal­
día viene en disponer:

1. " Que en manera alguna se consentirá la venta de co­
nejos caseros, sino con sujeción á las prescripcíoiies seña­
ladas para los de campo por la ley.

2. '’ Los dueños de puestos en los mercados públicos, ó 
los vendedores ([ue hagan trafico de especies de caza, con­
traviniendo estas disposiciones, les será recogida desde lue­
go la licencia para la industria que ejerzan.

h.® Los cafés restaurants y toda clase de estabJedmien-

tos en que se expendiese caza, fuera de las condiciones de 
la ley, ineurriráu en la m ulta de 50 pesetas.

4.“ Estando también prohibida por la ley la pesca que 
no se haga en tiempo y forma que la misma determina, se­
rán  aplicables los artículos 25 y 27 de la ley de caza al 
aprovechamiento y circulación de la pesca fluvial, con arre­
glo ú lo disprtesto en Seal orden de 4 de Julio de 1890.

ó.“ Los que en cualquier forma infringieren las anterio­
res disposiciones, serán imiiediatamcnte puestos á disposi­
ción del Juzgado cotTospomllente, sin perjuicio de las res- 
ponsabitidades que puedan exigirseles por mi Autoridad.

Todos los dependientes de la .Autoridad municipal, es­
pecialmente los guardas jurados de campo, así como los 
vigilantes del Resguardo de Consumos, cuidarán del exac­
to cumplimiento de estas disposiciones.

Madrid 14 de Febrero de 1903.-—JSi Marqués de Portago.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Socorros distribuidos.

CONCEPTOS

PAGAI>0 
liasta (le DI- 

cieiijbre.

patcifii.

rACAI>Ü 
en Enero.

Ps,tüiat>

TOTAL
pagado en de 

Enero^

■ Petet/jî

En metálico: á domici-
lio................................ c5.946‘70 395‘80 36.342'50

Idem en el depósito de
107.63 P80mendigos................... » 107.63 P80

En comidas en id. id ,. ' 19.844‘09 162‘25 20.006*34
En ropas en id. id....... 4.05976 2 4.06P76
Viajesá sus pueblos en

6.31 P63Idem id...................... 6.31í‘63

T o t a l e s ............. 173.793‘98 560‘05 174.354*03

Asilode SautaCristina. 221.800‘25 221.800*25
Idem de El F ardo ... , 67.564 » 67.564
Idem de la Divina Pas-

tora............................. 1.950 100 2.050
Idem del Buen Consejo, 17.023 » 17.023
Idem de Ancianos de

Carabanehel............. 85.526 2.256'50 87.782*50
Idem de los Padres Sa-

lesianos..................... 773 '^ » 773*25
Tienda Asilo, calle de 

Olid............................ 4.997‘06 » 4.997*06

T o t a l e s ............. 399,633'56 2 , i ^ ‘50 40í.990'06

DEBE

Existencia eii 31 de Diciembre en 
cuenia corriente del Banco de Es­
paña............. ..................  .................

Idem id. en Caja...................................
Suscripción mensual de S. M. el

Rey (q. D. g.)................ . ■ ■ ---- -
Idem id. de SS. AA, RR. los Serení­

simos Sres. Principes de Asturias. 
Idem ¡d. de S. A. lí. la Srma. Señora

Iníauia Doña Isabel.........................
Idem ¡li. dei Casino de M adrid..........
Idem id. de la Gran Peña............... ...
Idem id. del Exemo, Sr. Marqués de

Urquijo................... - ..........................
Cobrado (Je suscripciones purlicu-

lares....................................................
Idem de donativos................................

Tota í...............

Estado de 31 de Enero de 1903.
€ A J A HABER

PCiSÍOí. * Peseta*. rííeííH, Tíjíía».

Pagado en el Depósito de mendigos:
comidas y gastos............................. 291*70

24.500 Idem por socorros en metálico á 74
1.480*75' 25.930*75 meniligos........................................... 305*80

Idem al asilo de Ancianos de Cara-
bancliel por estancias de 98 men-i I ̂ oO digos, en Diciembre......................... 2.256‘50

ídem al de la Divina Pastora, están-4UU cías de dos niñas en Diciembre y
250 Enero.................................................. 100 3.044
250 Idem por personal de oficinas........... » 1.177*47
125 Existénciá en 31 de Enero en cuenta

corriente del Banco de España__ 26.000
250 Idem Id. en Caja.................................. 3.523‘I3 29.523T3

5.106'85 7.631*85
» 132

,33.744*60 'l’OTAI........................ , » 33.744*1.0
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Subsci-ipcióü mtnsua].
Pesetas«

Sumaba el 31 ele Diciembre de IW,..................... U,655‘21
ALTAS

En ocho subscripciones............... .......................... 12‘b0

Sam a ...............................  li.667‘7l
b a j a s

En sesenta y nueve subscripcioies......................  ISO'15
Importa la subscripción el 31 tb Enero de.1903. H.d87‘56

D onati’os, '
Sumaban el 31 de Diciembre de ;903.................... 26-1.6ñij‘94

ACM ESTO
En diez donativos.........................    170'ñ0

T o t a l .............................. 2ó4.S26‘44
Madrid 31 de Enero de 1903.-El Tenedor de libros, José 

F az .-V .“ B .', El Director, G. Gilindez.

Actos de caridad  realizador en  la  sem a n a  del 8 al 13 
■ de Febrero de 1903.

socolaos PaseUs.

Ramón M adariaga, Depósito ce la M ontafla...........
Isabelo Díaz, paseo de los Meancólieos, 2 .........
Guillermo Santos, sin domicilo...........................!
Marcelino Miiiloz, Calvario, D ............... : ____ü   ̂!
Luciano Alcalde, carretera cb Valencia, d. ! ü  !! !
Gloria Ferrei’, Santa Bórbarí^ 11..............................
Dolores Jim eiia, Ardemóns, í .................
Francisca Vega, Cabeza, 30..................! ! ! ! ! ! * ! '
Florencio Pedal, Carnero, l3 y  15................ ! . ! ! ! .
Saturnina Garmendía, Mesó» de Paredes, 33........
Juan Miranda, In ju rias ...............................................
Hipólito Domínguez, Sogovii, 31........  . . . ! ! ! ! ! !  1

‘Casilda Niinez, sin domlcilií. ...........
Canuto idoreno, paseo de lo) Delio Hilos, 8. 
Cündido Miñón, Alfonso VI 3 ...................
Alfonso Huiz, Labrador, 5 ....................................
Concepción Salvador, Alinas, 9 y 1 1 ,  '
Segunda Fronteriza, Cuchilleros, 1 7 .... '
Luis .Martín, Aguila, 30.........................................
Joaquina Marín, Santa L uda, 4 ..................... !
Ramón Sánchez, Juaiielo, 17....................... .......
Manuel Arroyo, Sombrerería, 10.........................
Antonia Monré, Mira el Rio Alta, 7 .........  . . .  "
Juan SacI, Labrador, 5 . ................................ ’
Carmen Jiménez, íd em ................  ........ ............
Saturnino Segovia, Correclera Baja* 20.
Josefa Cannona, Segovia, 23 .............................
Matilde Menéndez, Cruz Yerde, 24____
María Pérez, carretera de Extrem adura, 14, ,
Polonia Galán, íd em ..............................................
Canuta Aragón, Ave Mana, 21.................

T o t a l .......................................................... 15 0

Adem.ás se han repartido varias prendas de vestir entre 
los mendigos del Depósito de la  Montaña.

fie Febrero de 1903.—El Director, G. Ga-

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

D elegación  R egía  y  Presidencia ,

adoptados por e! Exemo. Sr, flalegado Reglo, Pre­
sidente de la Junta Municipal de primera enseñanza de esla Villa, en el 

mes de Enero ultimo,
Locales JEsciieías.—Se ordenó á losSres. Inspectores de 

nuera enseñanza que emitieran informe acerca de las con­

diciones de dos cuartos principales de la casa, núm. 29, de 
la calle del Desengaño, para instalar en ellos Escuelas pú­
blicas. Se les encomendó idéntico servicio con respecto á la 
CiUsa, núm. 22, de la calle de Juanelo, y á la núm, 1 do la 
calle de Padilla. Fiié pedido su dii^taiuen respecto de los in­
dicados edificios al Sr. Arquitecto inimicipal correspondien­
te, y al propio tiempo les fué pedido su dictamen respecto 
de las condiciones en que se encuentran y  obras que nece­
sitan los locales de las Escuelas establecidos en la calle de 
Luis Cabrera, núm. 1(3 (Prosperidad), y en la de Jerte , nú­
mero 2, .

Movimieiíto de pm-aonal.—Abierta nuevamente A la en­
señanza la Escuela príictica de niños graduada de la Nor­
mal central de Maestro,?, se ordenó que volvieran áe lla  los 
cuatro Auxiliares de la misma que accidenta luiente fueron 
destinados A otras durante la clausura de aquélla. Además, 
lian sido destinados los Auxiliares D. Demetrio Pedro Va­
lero A la Escuela elemental de niños núm. 22; D. Bernabé 
llerranz, accidentalm ente A la superior de niños núm. 49; 
Doña Asunción García, A la elemental de niñas núm, 13; 
Doña Herminia López, á la de igual clase núm. 8; Doña 
Joaquina Navarro, A la de párvulos núm. 1(3; Doña Isabel 
Mayor, accidentalmente á la núm. (¡!; D. Estanislao Pani­
zo, A la de niños núm, I31, para dirigir la segunda sección 
do la misma; A D. Clemente Jesú.s Varóla, A la de niños nú­
mero 17 con el propio objeto, y A U. Domingo Perales, A la 
número 15.

Fueron nombrados auxiliares de las Escuelas nocturnas 
de adultos D. l^edro Ceroz, de la núm, 24; D. Leonardo Ro­
dríguez, de la núm. 32; D. Félix Carroño, de la núm. 34; 
Doña Ménica Díaz Castellanos, de la de adultas mini. 4; 
Dona Concepción Gálvez, de la de igual clase núm, (3; Don 
Manuel García del Campo, de la de adultos luim. 23, y  Don 
Ismael Fernández Ollero, de la núm. 28.

Licencias.—Han obtenido licencia de quince días por 
causa de enferraedad, ó para asuntos urgentes de familia, 
Doña María Loreto Azañóii, Maestra de la Escuela de pár­
vulos núm. 17; Doña Ramona Ruiz Patón, que lo es de la 
elemental de niñas núm. 43; Doña Sofia Salgado, Auxiliar 
de la núm. til; Doña María Lentijo, Auxiliar de la de pár­
vulos núm. 12; D. Manuel Cornejo, Maestro Auxiliar de la 
número 28. Asimismo han sido dispensadas de la asistencia 
A clase las Maestras auxiliares Doña María de la Paz Mar- 
tínéz Boniclie y Doña María del P ilar Oflate, pero solam en­
te en los días en que tengan que asistir A las oposiciones 
que se están practicando en esta Capital para proveer va­
rías cátedras, A que aspiran también las interesadas.

Diligencias jicdiciales -  A virtud de auto de algunos se­
ñores Jueces de instrucción de esta corte, asi civiles como 
militares, han sido designados para la práctica de recono­
cimiento é inforines periciales, los Maestros de las Esenc. 
las de esta villa D. Valentín ITlecia y D. José Gómez Ro­
dríguez para el Juzgado de Buenavista; D. Rufino Blanco 
y  D. Manuel Panero para su Juzgado militar; D. Antonio 
Villaverde y D. Ezequiel Solana por el Juzgado de Cham­
berí; D. Eugenio Córdoba y D. Mariano Ballesteros por el 
del Congreso. -

Fíflíía de ms/jecc7(in—Como resultado de la misma, so 
han dirigido eomuuieaeiones laudatorias A los Alaestros 
D. Manuel Panero, D. Manuel Cortés y Cuadrado, D. Ga­
bino Euciso, D. Ezequiel Solana, D. Miguel Quintana, Don 
Germán Lizondo, D. Ricardo López, D. Eugenio Matías 
Navas, D. Rafael Sánchez, D. Vicente Castro, D. Joaquín 
Cantos, D. Mariano Ballesteros y D. Lope Morales (auxiliar 
interino) y á las Maestras Doña Dolores Ramírez, Doña Car­
men Ramos y Doña Laura G a rd a  Araiida,

Asimismo han sido dirigidas comunicaciones como re­
sultado de la visita, recomendando se atengan á las Indica­
ciones de la inspección, A los Maestros D. Eugenio García 
Barbarin, D. Manuel R, Arce y Ü, Quintín Ruipérez; y á 
D. Ramón Flórez para que formalíce la asistencia de sus 
alumnos.

Por último, se han dirigido las oportunas órdenes A los
auxiliares encargados de la m atrícula escolar, para que
aniplieii basta el número necesario la eorrespoiidiente A las 
30 Escuelas, cuyos alumnos lian sido divididos en dosgi'u- 
pos ó secciones, independientes entre sí, para que tenga 
efecto la reforma introducida en ellas con arreglo A la  cir­
culai' de 12 del corriente mes, publicada en este periódico

I;
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oficial correspomlientc al día 18 del mismo. Al mismo efec­
to se luin dado las oportunas órdenes y autorizaciones ó. los 
sesenta Maestros encargados de estas Escuelas para que les 
sea permitida la entrada con sus alumnos ^ los paseos, edi- 
iieios y Museos de esta corte. _

Madrid 7 de Febrero de 1903.—El Secretario de la J u n ­
ta municipal, Josó Rodriguez Parreiio.

SECRET ARÍA

Proyecto de r Jo m m  de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la  calle de Alcalá,

R E S O rjX T C IO T T E S

Sesión de 7 de Febrero de 1903.

Casa núm , ¡ió de ía calle de Mesonera Romanos.
Pe$6ta.5,

Capitalización de 2,370 pesetas al
5'50 por 100......................................  43,0!)0‘í)0 43.090‘90

13;i metros cuadrados de solar, á
19.3‘20 pesetas metro cuadrado. . 26.854‘80

Valor legal de las fAbncas.............
Deducción por estado de vida...............................  4.059‘02

Valor actual de la finca............. ............................. 39.0.31‘88
Aumento del 3 por 100 por afección.................  1.170‘95
Por imdemnizacióu de perjuicios, 26 por 100... IQ.148'28

Valor total por expropiación..................... Ó0,351‘l l

Casa nítm. IJ de la calle de Silva.
C.ipitalización 2.30D pesetas al 5'50

por 100 ............................................ 41.818‘18
101‘81 metros cuadrados de solar, A

189'32 pesetas metro cuadrado.  ̂ 18.358*38

Valor legal de las fábricas............... 23.459‘80

Deducción del 20 por 100 por estado de vida. .

Valor actual de la Suca. ......................................  37.126‘22
Aumento del 3 por lOO por afección...................  1.113‘78
Por indemnización de perjuicios.......................... 6.682'72

41.818‘18

4.691*96

Valor total por expropiación. 44.922*72

Casa núm . 37 de la calle de Tudescos.
Capitalización de 2.882 pesetas al

5*50 por lOO......................... ...........  52,400 52.400
148*51 metros cuadrados de solar; A 

193*20 pesetas metro c u a d ra d o ,. 28.692'13

Valor legal de las fábricas...............  2.3.707*87

Deducción del 10 por 109 por estado de vida, . 2.370*78

Valor actual de la finca.................................. .. 50,029*22
Aumento del 3 por 100 por afección................. .. 1.500*87
Por iiulenmización de perjuicios, 20 por 100.,. 10.00,5*84

Valor total por expropiación..................... 61.5.35*93

Sesión de 10 de Febrero de 1003.

Casa núm , 34 de la calle de Tudescos.
Capitalización de 7.880 pesetas al

5*20 por 100......................................  151,538*46 151.538*46
780*80 metros cuadrados de solar, A 

J86'76 pesetas metro cu a d rad o .., 145,822*20

Valor legal de las fAbricas............... 5.716*26
Deducción del 20 por 100 por estado de v ida. . 1,143*25

Valor actual de la finca. ................. .................  150.395*21
Aumento del 3 por 100 pd afección.................... 4.511'85
Por indemnización de pe^nioios......................... P̂ 'QOO

Valor total por exp^piación.....................^£6^907W

Casa núm, 2SBe in calle de Silva.

Capitalización de 3.183 p ie ta s  al
5‘50 por lOO..................... -I............ -57.887 57,887

140*.50 metros cuadr.ados d á o la r , A 
• 167*40 pesetas metro enajrado. . 23.519*70 ,

Valor legal de las fAbricas.!........... 34,367‘.30

Deducción del 17 por 100 p(r estado de v ida. . 5.842'45

Valor actual de la fin ca ., .  . i ................................ 52,044‘55
Aumento del 3 por 100 por fiección...................  1.561*33
Por indemnización de peijuifios, 12 por lOO,..  6.245*35

Valor total por expro pación..................... 59.851‘23

56.545

Casa núm . 36 de Íi calle de Tudescos.

Capitalización de 3.110 pesttas al
ü'50 por 100......................... i..........  .56,545

219'86 metros cuadrados de ^ la r á
180‘32 pesetas metro cnadikdo.. 39.645'15

Valor legal de las fáb ricas,. —  . .  16.899*85
Deducción del 20 por 100 por estado de v id a . . 2.379*97

Valor actual de la finca........ | ............................. 54.165‘03
Aumento del 3 por 100 por afeición..................... 1,624‘95
Por indemnización de perjuicios, 5 por 1 0 0 ,,, 2.708*25

Valor total por expropiífción....................  68,498*23

Casa núm . 19 de la calle 'fíe Silva, y Ceres, 16,
Capitalización de 2,784 peseta! al

5'60 por 100............................... L.. 50.618 50,618
147*20 metros cuadrados de sokr, 

á 186'76 pesetas metro cnadraio , 27.491‘07

Valor legal de las fábricas........ A , 23.126*93 ■
Deducción por estado de v id a .. . .....................  5.781*73

Valor actual de la ñ u ca .........................................  44.836*27
Aumento del 3 por 100 por afección...................  1,345*08
Por indemnización de perjuicios..........................  3.318*65

Valor total por expropiacióa.....................  49.500

Casa núm , 13 de la calle de Silva, y O eres, 10,

Capitalización de 3.440 pesetas eIÍ
5*60 per 100................................... . 61,428*57

257‘5!) metros cuadrados de solar, 
á 167*44 pesetas metro cíuadrado. 43.131*87

Valor legal de las fábricas.............. 18.296*70

61,428*57

Deducción del 20 por 100 por estacb de v id a . . . 3.659*34
Valor actual de la finca.........................................  67.769*23
Aumento del 3 por 100 por a fecc ión ...................  1.733‘07
Por indemnización de perjuicios.........................  11-900

Valor total por expropiación. .*................. 71 402‘.30

Sesión de 12 de Febrero de 1903.

Casa número 24 de la calle de Silva.
Capitalización de 3.2G0 pesetas al

5*50 por 100...................................... 58,181 58,181
165*43 metros cuadrados de solar, A

173'88 pesetas metro cuadrado .. . 28.764*96

Valor legal de las  fábricas............... 29.416*04

Deducción del 10 por 100 por estado de v id a .. 2.941‘GO
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Pfisetas.

Valor actual de la ñ n c a . ......................................  55.23ít‘40
Aumento del 3 por 100 porafeccin ............■___  1.657*18
Por indemnización de perjuicios.........................  8.103‘42

Valor total por expropiacón..................... 05.000

Casa núm . 22 de lacalle de Silva.

Capitalización de 3.260 peseta, al
5‘50 por lOO............................. . 59.272

155‘71 metros cuadrados desola', A 
173‘88 pesetas metro euadrato .. 27.074*58

Valor legal de las fáb ricas ............. 32.t97‘42

69.272

Deducción del ,30 por 100 por atado do v id a . . 9,659*22
Valor actual de la finca,........................................ 49.612*78
Aumentó de! 3 por 100 por afeicíón..................... 1.488*38
Por iudeninizaeión de perjuiciis...........................  7.098*84

Valor total por expropijeión.....................  58.200

<7asíi níim. 30 de a calle de Silva.
Capitalización de 3.164 peseaa al

5*.50 por 100 ..................................  57.527*27
205*74 metros cuadrados de sdar, á 

173*88 pesetas metro cuadíido.. 35.774*07

57.527*27

Valor legal de las fábricas.............. 21.753*20
Deducción del lO por 100 poi estado de v id a . . 2.175*32
Valor actual de las fábricas..................................  55,331 *95
Aumento del 3 por 100 por ifección................... 1.659*95
Por iiidemiiización de perjubios..........................  10,698*10

Valor total por expro ilación.....................  63.690

Casa 7iúm. 14 de la calle de Silva.
Capitalización do 6.317 peietas al

5*50 por 100....................................  114,854*54 114.854*54
471*73 metros cuadrados desolar, á 

173*88 pesetas metro cuad rado ,, 82.024*41

Valor legal de las fábricas ........... 32.830*13

Dednccióu del 30 por 100 jor estado de v id a . . 9.849*01

Valor actual de la finca.........................................  105,005*53
Aumento do! 3 ñor 100 po- ateccióu.................... 3.150*16
Por indemnización de peijuicíos............ 10.844*31

Valor total ror expropiación.....................  119.000

Casa námei'os 30 y 32 de la calle de 2'udeseos 
y 8 áe la de Ilita .

Capitalización de 17,040 pesetas al
5*20 por 100.....................................  327.692 327.692

687*32 m etros cuadrados de solar, á 
212*52 pesetas metro cuadrado . 146,069 .

Valor legal de las fábricas............... 181.623

Deducción del 20 por 100 por estado de v id a .. .  36.324
Valor actual de la  ñ u ca .......................................... 291,368
Aumento del 3 por 100 por afección...................  8.741
Por indemnización de peijuicios 6 por 100......... 17.482

Valor total por expropiación........... . . 317,591

En las cantidades de tasación definitiva no se han teni­
do en cuenta los gravámenes que afecten á las fincas ni los 
doi'eclios que las favorezcan, y  serán aquéllas satisfechas 
en efectivo metálico y  on la forma dispuesta en el art. 92 
de la ley de 18 Marzo 1895,

El Exemo. Sr, Alcalde se ha enterado del oficio del señor 
Concejal Inspector de! ramo de Arbolado, en el que partici­
pa que los trabajos de reposición del arbolado resnitan es­
tériles en un tanto por ciento de im portancia por los daños

que causan en los árboles recién puestos los hatos de cabras 
que circulan por la Capital.

En su vista, y  de conformidad con lo expuesto por d i­
cho Sr. Inspector, ha tenido á bien disponer p rr  decreto 
de 30 de Enero último, se dirija oficio á- V, S. cncareeién- 
dale la necesidad de que ordene A ios dueños de cabrerías 
enclavadas en el distrito de su digno.cargo que los batos de 
cabras, en su tránsito por la población hasta el límite don­
de haya arbolado, lleven puesto un bozal que les impida 
roer las cortezas de los árboles.

Lo que tengo la honra de comunicar A V, S. para su co­
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde A AL S. muchos años,—Madrid 9 de Febre­
ro de 19ü3.—Ei Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de......

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 30 
de Enero último, ha acordado abrir concurso público por 
término do diez días, durante el cual podrán presentarse 
por los propietarios de fincas enclavadas dentro de la ac­
tual demarcación del distrito del Hospicio, proposiciones 
de ofrecimiento de locales en arriendo para trasladar la 
Tenencia de Ale:;ldia de dicho distrito, debiendo los propo- 
neutes presentar el plano de la planta ó plantas ofrecidas, 
fijación del precio, que no podrá exceder de 4.000 pesetas 
anuales, duración dei contrato, que no excederá de cinco 
años, 5'  las demás condiciones que estimen oportunas, 
entendiéndose que el Exemo. Ayuntamiento, previo infor­
me del Arquitecto municipal respectivo, aeeptaiá la pro­
puesta más ventajosa ó desechará todas las presentadas, si 
no las estimase convenientes, sin qne en uno ni otro caso 
tengan derecho los propietarios á redam ación alguaa; y  
por último, que esta Exema. Corporación podrá dar por 
rescindido el contrato de arriendo que se celebre, cuando 
disponga'de local propio dentro del distrito para instalar 
la expresada dependencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y 
A fin de que puedan presentarse las proposiciones de arrien­
do de locales en esta Secretaría durante el término se­
ñalado. '

Madrid 10 de Febrero do 1903.—El Secretario, F\ Rua­
no y  Carriedo. ■

En cumplimiento de lo acordado por este Exorno. Ayun­
tam iento, en sesión de 6 del actual, se anuncia concuiso 
libre por término de diez dias, A contar desde la publica­
ción de este anuncio en el. Boletín Oficial de la provincia, 
para la provisión de las plazas que A continuación se ex­
presan: '■

P ara  la  E scuela  de P rácticos industria les.
Un Profesor, Perito electricista, cou título oficial y con’ 

el haber anual de 2.500 pesetas.
Un Profesor, Auxiliar de umtcmAticas y francés, con la 

gratilicadóu de 1.500 pesetas.
Un Auxiliar de la d ase  de dibujo de adorno geométrico 

é industrial, con la gratificación de 1.000 pesetas.
Un Maestro encargado de las prActicas de taller, con 

2.000 pesetas.

P ara  la  E scuela  de C ontadores de Comercio.

Un Profesor Sfereantü, con título oficial y con el haber 
anual de 2.500 pesetas.

Un Profesor A uxiliar, encargado además de la d ase  de 
Prácticas ele Teneduría de libros, con la gratificación de- 
1.500 pesetas.

Un Profesor auxiliar de caligrafía, con la gratificación 
de l.üOO pesetas, ’

P ara  los serv ic io s g en era les  de enseñanza.
Un Inspector de estudios, con 1.500 pesetas.
Las solicitudes cou los documentos justificativos de los 

méritos que se aleguen, se presentarán en el N egociados.“ 
(Beneficencia) de esta Secretaría, de doce á dos de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 12 de Febrero de 19Ü3,—El Secretario, F. Ruano  

y Carriedo.
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Celebrada y declarada desierta por falta de lieitadores, 
lá prim era subasta aim nciada para contratar el sitiiiinistro 
de alimentación y útiles jmra la misma, con destino A los 
aeoftidos en los Asilos de la Noche de la zona Sur, el Exee- 
lentísitiio Sr. Alcalde, por su decreto de 11 del actual, so 
ha servido disponer so anuncie nueva licitación bajo los 
niismos tipos, condiciones y modelo de proposición ^ue 
fifruran insertos en el liolvlin  0/icifd de la provincia del 
día Id de Enero anterior, y que se hallan de nianihesto en 
esta Secretaría (Ne.síociado 8,“), durante las horas de diez 
A tloce, todos los dias no feriados que median hasta e¡ del 
remate.

En su consecuencia, se celebrarA nueva subasta el d ía  17 
de Marzo próximo, A las doce, en la sala de remates do la 
tu'imcra Casa Consistorial, plaza de la Villa, niini. ó, bajo 
la ¡»re.sidencía del Exemo. Sr, Alcalde ó en quien al efecto 
delegue.

Lo que se aiumcia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Kelp’cro de lílOd,—El Secretario, liua-

no y Carricrio.

Celebrada y declarada desierta por falta de Imitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de menestra y  utensilio, con destino A los acogidos en los 
Asilos segundo y  tercero de San Bernardino, durante el 
])resRiitc (sjercieio, el Exemo, Sr. Alcalde, por su decreto 
de 7 del actual, se lia servido disponer se annncíc nueva 
Ijeitación bajo los mismos tijios, pliegos de condiciones y  
modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia de los 
días 4 y 7 de Enero antejúor respectivamente, y que se ha­
llan de manifiesto en esta Secretaria (Negociado 8.“), du­
rante las horas de diez A doce, todos los días no feriados 
que median liasta el del remate,

Eü su con secuencia, se celebrarA nueva subasta el día 
14 de Marzo próximo venidero, A las doce, en la sala de re ­
mates de la prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, 
bajo la presideucia del Exemo. Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delcgite. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid 10 de Lebrero de El Secretario, F. Ruano

y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de lieitadores 
la prim era subasta anunciada para contratar ei suministro 
de pan al primer Asilo de San Bei n.irdiiio, Depósito de 
Mendigos y Casas de Socon'o dé esta Capital, el E xcelentí­
simo Sr. Alcalde, por su decreto de 10 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los mis­
mos tipos, condiciones y modelo de proposición que figuran 
in sellos en el Boletín O^cittí de i a provincia del día 8 de 
Enero último y que se hallan de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 8.'’), durante las horas de diez A doce, 
todos los días no feria<los que median hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrarA nueva subasta el dia 
Iti de Marzo próximo venidero A las doce, en la sala de re­
mates de la prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, 
bajo la pfesidencia del Exento, Sr. Alcalde ó en quien-al 
efecto delegue. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid lí! de Lebrero de 11)03.—El Secretario, F. Ruano  

y Carrieüo.

I.IOCNCIAS EXPEDIWAB

Por el Negociado 8.° (Policía í7ríiCfKíi},

1). Antonio Trabozo, coches de plaza números 311.3 y ñO(i. 
D. Francisco Lacussants, coches de plaza números üt>3, 

100, 103, 104 y lOó.
Ü. Angel H uerta, puesto de littriuclos, Rio, frente al 2, 
1), T rinidad Adanoso, veladores, Im perial, frente al fi, 
1). César Dclláii, tostar cafó, Serrano, frente al 21),
Dofia Carnieii Fernández, cauihio de moneda. Arco de 

Santa María, frente al 28.

D. Joaquín Ruhiato, ciiibio de moneda, Arco de Santa 
Mari a,, frente al 28. \

D, Angel FernAndez, irn ice ría  y  .salchichería, Eehe- 
garay, 23. i

Dofia Cristobalina Domigo, cajón de quincalla, Ferraz, 
frente al 22. I

D. Eduardo Mallo, ca ld ieria , Mesonero Romanos, 37. 
D. Alberto Thieliant, dnósito de cartuchería. H uerta 

del Sehorito, 1
D. Marcelino Alguacil, utesto de leche, plaza de Lava- 

piés, frente al 7. I
D. Domingo Suárez, puato de buñuelos, Montera, es­

quina A la de San Alberto. 1
D. Gabriel Lesus, tostar café, Al cal A, frente al 17 du­

plicado.
D. Jaim e Martí, aparato;de alum brado, Preciados, fi,
D, Angel Obalguiaga, pristo de ñores y  tarjetas, Alca­

lA, frente al 52. |
D. Francisco Lozano, come de plaza núm, 202.
D, Jaim e SAuchez, tostartafC, Reina, 4.
Doña María García, puesMde leche, Peligros, frente al 4. 
Doña Vicenta Cu jar, oeumr puestos números 101 y 103 

de la ribera de Curtidores, i

Por d  Negocido d.o (Obra.‘i).

Constrrrcción, P ilar, 25 prlvisional (extrarradio); Cani­
llas, con vuelta A la dtd Genlral Zavala (ídem); Antonio 
Pérez, Prosperidad (ídem). 1

Construccióir iirterior, ca rera  de San Isidro, 10, (extra­
rradio). 1

Reforma y  revoco, Cabal Uro de Gracia, 60 (interior); 
H uerta del Bayo, 9 (ídem).

M edianería, Humilladero, i (interior).
Ascensor, Santa Catalina, E  (interior).
Sifón (saneamiento), Prílicite, 7 (interior); Santiago, 28 

(ídem); Caüos, 4 (ídem); Meníizábal, 62 (ídem); Salud, 3 
(ídem); Amparo, 40 y  47 (ídem; Antonio Grilo (ídem); Lu- 
zóii, 6 (ídem); Mayor, 57 (ideta); San Bernardo, 50 y  52 
(ídem); carrera de San Jeróninp, 53 (ídem).

Por el Negociado á“ (Eneanche),

Para construir un cobertizo en el interior de nn solar 
situado eii el paseo de los Ocho Hilos, núm, 5.

P ara  construir un cobertizo ên un solar de la calle de 
Fernando el Católico, con vuelta A la de Blasco de Caray.

Para eoustruir un pabellón d  ̂ refugio de pobres en el 
pasco de los Pontones, ■ i

Para construir una casilla de guarda en el solar situado 
en la calle de Rafael Calvo, con vuelta A la  de Miguel 
Angel. I

Para am pliar un pabellón de portería situado en la calle 
de VelAzquez, núm. 60. i

Para establecer un paso de can'uajes A la casa, núm. 27, 
de la calle de Serrano. i

Para establecer dos pasos de carruajes A la finca situa­
da en la calle de Lista, con vuelta A la de Núñez de Balboa.

Para desmontar el solar situado en la callo de Altauii- 
rano, núm. 6.

Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Almendro, 15, centro 
de pianos; Alonso Heredia, 17, casa de comidas; Bravo Mu­
rillo, 90, géneros y camisolines; Barquillo, 12, fotografía; 
Cabeza, 14, cacharrería; Conde Duque, 34, taller de vidrie­
ro; Desengaño, 9, grabador; Desengaño, 29, droguería y 
perfumería; paseo de las Delicias, .33, albardero; Embaja­
dores, fij droguei'ia y  perfumería; Fuenearral, 132, taller 
de electricista; GuzniAn el Bueno, 10, cacharreria; Cra- 
fal, ferretería; Hilario Peñasco, 3, muebles de m adera blan­
ca;'Jo rge Juan, 9 triplicado, zapatería; Mesón do Pare­
des, 27, vestidos de niños; Montera, 10, venta de camas; 
Mesón de Paredes, 90, muebles usados; plaza de Isabel H, 
7, zapatería; Reina, 21, taller da electricista; libera  do 
Curtidores, 15, muebles usados;'San Vicente, 8 y 10, pape­
les pintados; cai'rera de San Jerónimo, .53, taller de loto- 
grafías y fototipias; Serrano, 90, casa de préstamos; Villa­
nueva, 43, confitería^
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Pintado de poi'taflas.—Arenal, 22 ijuplicado; Almiran­

te, 7; Bravo Mnrillo, 6ñ; Barco, 1; C arranza, 12; Calvo 
Aseoslo, 1; Corredera Alta, 24; Cañizares, 1; Fnencarral, 
100; Hortaleza, l, i l ,  líí y J 10; iíniuüladero, 11); Morejón, 4; 
Marqués de Urquijo, 2; Orellana, 1(1; Preciados, 17 y 42; 
i’rado, 7; plaza del Príncipe Alfonso, 7: Ruda, 8; San Fe­
lipe Neri, 1; Segovia, 17; San Bartolomé, 14; Tudescos, 111; 
Valencia, 15: Villanueva, 4?.,

Por la oficina dd alumhrado púhlico.
Gas.—Calles de la  Princesa, 38; Val verde, 28; López de

Hoyos, 7í>; Salitre, 4G.
Luz eléctrica.—Calles de Géuova, 2fi; Esperanza, 9; 

MoutalluVn, 3; plaza de Matute, 8; callos de Atocha, 20; 
Santa Catalina, 1; Almirante, 27; plaza lo Isabel U, 5; pa­
saje de la Alhambra, l; calles de Valenzuela, lO; Áton- 
serrat, 28; Concepción Jeróiiim a, 28; callejou de la Concep­
ción Jei'óiiinia, 3; calles de la Colegiata, 18 y 20; T er­
nera, 8,

Por la Dirección de Fontanería Álcanfariliaci.
Obras dé alcantarillas.—Limpieza y reparación de a ta r­

jea de aguas sucias, calles de Jard ines, 38¡ HernAn Cor- 
lés, IL; IVilafox, 20; paseo de Recoletos, 12 y  17; cal le t de 
•San Quintín, 8; Fuentes, 6.

Acometida de aguas sucias y pluviales A la alcanta­
rilla, calle de Fernando el Católico, 14,

Construcción de pozo negro, calle de Orense, 4,
Obras de fontanería.—Reparación de tubería de agua 

de la Villa, plaza de la Villa, 4.

Cotizaeióti en Bolsa de los calores municipales en los días 
del 6 al 1‘3 de Febrero de 1903.

Trasl idos de domicilio registrados en el Negociado 70.“ desde 
el 6 al 12 de Febrero de 1903.

Al distrito de! Centro ..................................................  56
Idem del Hospicio....................... , .............................  53
Idem de C ham berí..........................................   69
Idem de B uenav ista .............................  . ,  ............... 47
Idem del Congreso.................................    17
Idem del H ospital........................................................... 42
Idem de la In c lu sa ..............   23
Idem de la L a tin a ........ ..........................    41
Idem de P a la c io ............................................................. 35
Idem de la Universidad . , . , ....................................   47

La semana corriente......................     430
Desde el 30 de Enero al 5 de Febrero de 1903.......  1.384

Total desde el 30 de Enero al 12 de Febrero .........  1,814

Nuevos enqsadronamienlos.
Desde el 6 al 12 de Febrero de 1903.........................  111
Desde 1.'’ de Enero A 5 de Febrero de 1903..........  596

Total desde 1.“ de Enero A 12 de Febrero..............  707

Sisas................................
Empréstito de ¡Sol.......
Idem de 1868....... . .
Pesulta.s..........................
Expropiaciones (I n te ­

nor)..............................
Idem (Ensanche)

>
a

5'

l O. 7. lu . 11. Iti.

60 » » W Si » »
95 J) 95 Si 95 1} 96
60 1) » 53 )) n
73 Ib 73 » 73 7350 73‘75

82 82 82 82 r> » »
79 » » Si » »

'La Biblioteca Municipal lia recibido los libros siguientes- 
Douativo de D. JuliAn Pereda y  Varona: «Nociones de 

religión y moral», Madrid, 1896, autor el donante.—«La 
Voz Católica de Madrid», (revista quincenal), 1889,

Del Apostolado de la Prensa: (revista mensual). Enero 
de 190.3. «Las órdenes religiosas y  la instrucción popular». 

Remitidos por la Secretaría del Excino. Ayuntamiento: 
«Estatutos de la Sociedad Unión de Profesores particulares 
de Barcelona», Barcelona, 1902.—«Manual de legislación 
especial para los ensanches de población de Madrid y  de 
Barcelona». Barcelona, 1892.—«Almanaque del empleado», 
año 1898.^ « G ü ía  de la Administración municipal de Pal: 
ma», (Baleares), publicada por D. Benito Pons. P al­
m a, 1902,—«Unión obrera del gremio de albañiles de Ma­
drid»; meeting celebrado por dicha sociedad en el teatro 
de la Alhambra en 20 de Abril de 1902.—«Resumen de los 
trabajos realizados por las oficinas y dependencias munici­
pales durante los años 1896 y  1898», 2 volúmenes.—«Lista 
de los Colegios de Abogados, Tíotarios, Procuradores y  
Agentes y Guía judicial», años 1896 y  1897, 2 v o lú m en es .- 
«Anuario m ilitar de España», años 1899 y  1900, 2 volú­
menes.—«Universidad Central»-, Memoria del curso de 1900 
A 1901 y «Anuario de 1901 A 1902», Madrid, 1602.

CONTADURIA

'n resos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1903,

INGRESO«

CAPÍTULOS

cnÉnnos
 ̂resurtí es los.

 ̂ ?>!SRT.t!l

INGRESOS FORMALIZADOS

tiesta el 7A 
de Knero d« 13í>5.

PEJtRtjiS

Del al  ̂
de Tebrcre dís lí)ü3.

PBSET.IS

Total ingresos basU 
9de Febrero de J90S.

PBRBTA9
2.567*52
4,500

3.482.565*90
87.775*66

203*60 
2.335.874*90 

100.000 ' 
25.083.592*01 

24.056*48

»

‘271 .W ll
20.260*76

i>
yi

7.166*.50

l .9a5.V0T27 
40

í>

92.^4'15

>1
íj

1303

:iX 4ri5
266

n

363.547*26
20.260‘7u

■ »

8.729*50
ÌÌ

1.997.541*42
306

2.® ................. *........................................................ .
3.“ Impuesios.................................. .............................................

5.' Instrucción pública................. ................................................
G." Corrección pública...................................................................
7." Rxiraordiiiarios........................................................................
s . t í P Q 1 I ....................................................................................
9, “ líecursos legales para.cubrir el déficit...................

10. “ lieiritegros......................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
Total de ingresas formatigados..................................

3U 21.126*07
D

2«284.Sri0*6-t
, Vi

105.334 3̂0
»

2»390»384*94
Ti

31.l‘21.12ó'07 2.284.8.50*64 105,534*30 2.39p.3ai*94

• '-'.V

; ' I»
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PAGOS

CAPÍTULOS
Gil É (UTOS 

aii Uri zn dd9.

I’AGOS EJECUTADOS

iludía kI ül 
de línero de t005,

pjiSítM

Del 1.̂  hiI 9 
de Febrero de 1903

PRailTAH

Total de |iatr  ̂ hasta 
9de Feorernde 19U3.

füSRTAX
1," Gastos del Ayuntamiento...................................... .............. j .290.645 79.038*40 16.933-89 95.972*29
2.'* Policía de seguridad............................................................... 1.561.889 35.552-58 57.937*15 93.489*73
3.“ Policía urbana y ru ral........................................................... 3.958.753'64 87,83778 6.I13-.50 93.951*28
A*’ Instrucción pública................................................................. 533.317*50 3.125 5.287*61 8.412.M
5 •’ Beneficencia.............................................................................. I.1.52.73S-50 9.125 .50.028*39 .59,1,53*39
b.*" Obras públicas.......................................................................... 2.7.59.976*69 78.676*02 » 78.676*02
7.“* Corrección pública.................................................................. 389.662*67 19.500 6.500 26.000
8.“ Montes....................................................................................... y) » » »
9." Cargas,.......................................... ............................................ 18.394.833*40 1.546.321*19 1 i.5.664 1.661.985*19

10.° Obras de nueva constrncciún.............................................. y 12,685*66 y> i) Jj
11." Imprevistos................................................................................ 366.622*0 í Jf> )> U
12.'’ Resultas.................................................................................... )> t) » «

31.121.120*07 1,859.175-97 258.464-54 2.U7.640-51
Pagos por devoluciones de ingresos................................ » I> »

Total de pagos form alizados...................................... 31.121.126*07 1.859.173-97 258.464-54 2.117.640-51

BALANOB

ingresos íormalizados.
ideii) ílevueltos.............
Idem liqnidos...............

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados.......
Idem liquides................

iTa;(SÍencí'a en Tesoreria.

PESRTAS

2 . 3 9 0 . 3 b ! ‘ 9 4  

2 . 1 1 7 . 6 4 0 . 5 1
2 7 2 . 7 4 4 ‘ 4 3

Ingresos y  pagos verificados por ciieiita del presupuesto del Kusanclie de 1903.
INGRESOS

CAPÍTULOS
cíiÉmTos

prestí pues tos.

P33E7A9

INÜHESÜS FORMA LIZA nO.S

líusLs el de 
lanero de 1903.

PRflSt.lS

Del 1," a i  9 de 
Febrerude I9U3

PRaifTia

Tote! '1'*liaslaüJe Febrero 
de 19i.'3.
resETAB

l.° Contribuciones v recargos...................................................... 2 . 4 0 0 . 0 0 0 » 1»
2" Venta de terrenos........................................................ ............. 1 0 , 0 0 0 il )} »
3,“ Subvención del Ayuntamiento............................................... 6 . 1  $ 6 * 0 3 í) 9 6 7 * 3 7 % 7 * 3 7
d." Resultas....................................................................................... 1 . 4 3 3 . 4 1 2 - 7 9 » 31)
5.“ imprevistos y eventuales........................................................ » »
6.“ Reintegros.................................................................................. 1 6 . 0 0 0 » » »

3 . 8 6 5 . 5 9 8 * 8 7 9 ( > 7 ‘ 3 7 9 6 7 - 3 7
Ingreso por anticipo........................................... ................... yi 2 0 0  0 0 0 )) 2 0 0 . 0 0 0
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................. » )) 30

Total de ingresos íormalizados............... 3 . 8 6 5  5 9 3 - 8 7 2 0 0 . 0 0 0 9 6 7 * 3 7 2 0 0 . 9 6 7 * 3 7

PAGOS

CAPITULOS

1. “* Gastos del Ayuntamiento.
2. “ Policía de Seguridad...
3. " Policía Urbana.......
4. “ Obras publicas.......
5. “ Cargas......................
P.” imprevistos..........................

Pagos por devoluciones de ingresos..

Total de pagos form alizados.

CUEDITOS

uutoriiados.

149.47093.0L^
2 8 9 . 1 8 0 ‘ 0 5

2 . 4 4 6 . 7 7 0
aó8.832‘68

2 8 . 3 2 1 ' 1 4

3 . 8 6 5 . Ó 9 8 ' 8 7
»

3 , S 6 : j . 5 9 8 ‘ 8 7

t’AnOS EJECUTADOS

lIísLa di 
Enero de UI05

1 2 . 8 8 4 7 6  
3  7 3 7  

2 . S 1 9 ‘ 1 , 5  
9 1 . 2 0 2 7 . 5  

2 . 6 9 3 - 5 6  
»

1 1 3 . 4 2 2 ' 5 0ít
1 1 3 . 4 2 2  5 0

Del I," ni U de 
Eebrero de UJdü.

4 . 0 0 0

4 . 0 0 0

Total de pago$ 
hasta M de Febrero 

de

1 2 . 8 8 4 - 7 6  
3 : 7 3 7 - 2 8  
2 . 8 1 9 4 3  

9 1 . 2 3 2 * 7 3  
6 . 6 9 8 - 5 6  
»

1 1 7 , 1 2 2 - 3 01)
1 1 7 . 4 2 2 ‘ 5 0
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BALANCE

pesetas PESETAS

200.%7'37
»
» 200.967*37

1I7.422‘50

Id6ín 1 [(Ruidos............ ...................................... ........................... ................................

Pöffns ftií'rtiitíiHnR. , . ............  *........................*......... ....................... .............. . U7.422'50
»
XIdem lÍq;]i(los...........................................................................................................................

'Existencia en Tesoreria. 83.54 4‘87

PRESUPUESTO ORDINARIO

Kstado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado

presupuesto hasta fin del mes de Enero de 1903.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CnÉDiTOS REICAU DACIÓN Onn-NÍDnl DEUDORES ACUEEDOllES
p resti jnies loa 

para l£)0ó.
OfilWCIOIlES TOTAL

H a s ta  lìn del mti. £a el iBfH de flam 
lie 1901

TOTAL
por realizar.

Eiceso de infere» 
so aohre Ûs

pi'««» pir 'S,

l.° Propios.................... 2.557'52 » 2.557‘52 » ft ft 2..557‘52 ft
2.° Montes..................... 4.500 ft 4.500 ft ft ft 4.500 ft
3.“ Impuestos............... 3.4S2.565'90 » 3.482.565*90 ft 271.483*11 271.483*11 3.211.08279 »
4.° Bonellcencia.......... S7.77o‘ó6 ^  f t 87.775*66 ft 20.26076 20.2607o 67.514*90 ft
5.“ Instrucción pública » . li » ft ft ft ft »
G.'*’ Corrección pública 203‘60 ft 203*60 ft ft ft 203*60 ft
7,“ Extraordinarios... 2.335.874‘90 ft 2.335..S74‘90 ft 7.166*50 7.166*50 2.328.708*40 ft
8.“ Resultas.................. 100.000 ft 100.000. » ft ft 100.000 ft ,
9.“ Recursos le g a le s  

para cubrir el dé* 
íicit........................ 25.083.592'0I ft 2.5.083..592‘01 ft l.9a5.900'27 1.985.900*27 23.097.691*74 ft

10.“ Reintegros.............. 24.056*48 ft 24.056‘48 ft 40 40 24.016*48 ft
31.121.126*07 ft 3f.l*21.126*07 ft 2.281.850*64 2.284.8.50*64 23.836. ;;75‘43 ft

PAGOS

DEBE HABER SIW MaEEDOG

CAPÍTULOS CREnJTÜS I'AÚÜS 1JEtlUTADOS
TOTAL lalDITtSFBESrProSKil AUMENTO

lEfiTEWS RESTO
Ira nife ri dos EbzIz lin d(! QtES. Hb (t DFS de Enin 

it J9». para î üî por transfe­
rencia

TOTAL Iti (tidlli

1.“ Castiisdel Ayun* 
tamieiuo....... ft ft 79.038*40 79.028*40 1.290.645 ft ft 1.290.645 1.211.605*1.0

2." Policía deSegu­
ridad............. ft . ft 35.552*58 35.552*58 1.561.889 )> ft 1.561.889 1.526.336*42

3.“ Policía Urbana 
y rural......... » » 87.837*78 87.837*78 3.958.755*64 ft ft 3.958.755*64 3.870.917*86

4." Instrucción ]ul 
blica............. ft ft 3.Í25 3.125 533.317*;>() ft ft 533.317*50 .530.192*50

5.“ Benelicencía. ., ft ft 9.125 9.125 1.152.738*50 ft ft 1.152.738*50 1.143.6i;!‘.50
G.“ Obras públicas. ft ft 7S,o76'02 78.676*02 2.759.976*69 ft ft 2.759.976*69 2.681.300*67
7.“ Curreccióri pú­

blica............. ft ft 19.500 19.500 389.662*67 ft ft 389.662*67 370.162*67
8,“ Montos.......... ft ij » ft )> ft ft ft ft
9.“ Cargas......... . ■ ft ft 1.546.321*19 1.546.321*19 ¡8.394.833*40 ft U 18.394.833*40 16.848.512*21
10.“ Obras de nueva 

construcción , ft ft ft ft 712.685*66 ft ft 712.6.85*66 712.685*66
11.“ Imprevistos---- ft ft )> ft 366.622*01 ft ft 366.622-01 366.622*01
IS.“ Resultas............ 'll ft ft » ft ft ft ft ft -

ft ft 1.859.175*97 1.859.175*97 31.121.126*07 » ft 31.121.126*07 29.261.950*10
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BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

II;

( Realizados..............................
I Devueltos................................
( Líquidos .. ............................

' Reintegrados..........................
( Líquidos...................................

Existencia en Tesorerfít,

DEBE HABER

)> 2.284.850*64
» »

T»
I.RÓ9.175'97 }>

»
Ti »

425.674‘67 »
2.284 .HtO'64 2.284.a-j0‘64

S Ä L ID O S

DEOaOSES

l.Sf-9.175‘97
425.674‘Ó7

2.284.850‘ó-l

ACSEEOOIIES

»
2.284.8ö0‘64

n

2.284.fS0‘64

E ST A D O  demostrativo y  balaace cíe las operaciones de contabilidad verifica fas por eueata del 
presupuesto del Ensanche hasta fin del mes do Enero de 1903

. INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS
UECAUnACION OBTErítOA ítCDIIBIS iCIEEtlBÍS

pre^apu ositos 
para IDOit,

Derilitinoís. TOTAL
Kul) tin ai »I tu ti mi 

ll EetitOliM.
t o t a i . [Nr:iiK5íos

por realiter.
Eiintit li['niDi itlri

1)1 ¡irtlipitat).

Anticipo de! presupues­
to de 19Ü2...................... i> » 200,000 200.000 » 200.000

I," ContríLuciones y re-
c a rg o s ................... 2.400.000 . J) 2.400.000 1) » » 2.400.000 1)

2.“ Venta de te rren o s ,.. 10.000 » 10.000 Ì) » » 10.000 ÌH
3.® Sub.veneióndelAyun-

tam ien to ............... 6.186‘Od » 6.186*08 » » 6.Í86‘08 »
4.“ Resultas..................... 1.483.412‘-9 7i 1.433 412‘79 » » » i .m 4 1 2 ‘79
5.“ Imprevistos y evcii-

tóales..................... » ÌÌ n » » » »
G,“ Reintegros................ 16.000 i} 16.000 » » 16.000 »

:í .865.598‘87 » 3.865.598'87 200 000 200.000 3.865.598*87 200.000

PAGOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SUDO AmSR

CnÉDlTOS
trAD̂ raridos,

FAGOS EJ 

Bi)li lis iti i t t

EGUTADOS

En ti Iti 
itEntrt if l!(]

TOTAL
CRÉDITOS 

presupuestos 
para i30T.

itIE.Ul
ttt

ItAB&ltrtntli. HrnTELOS TOTAL

RESTO
delcrddlto
presupuesto.

l.° Gastos del Ayun-
tamiento.......... » 12.8SP76 12.88T76 149.470 » 149.470 136.585*24

2.C* Policía de S'eguri-
dad.................... TO » 3.737*28 3.737*28 93.02.5 )) » 93.025 39.237 72

3.® Policía Urbana v
R u i a!................ » 1) 2.849*15 2.849*15 2S9,180‘05 Tf> 289.180*05 236.330*90

4.“ Obras públicas... « )> 9i.2>2*75 91.252*75 2.446.770 )> » 2.44D.770 2.355.517*25
5.“ Cargas*.................. » » 2.698*56 2.698*56 K5S.S32‘68 » » 8')8.832'68 856.134T2
6.® im previstos......... » » » » 28.321*14 O )> 28.321*14 28.321*14

» » 113.422*501 113.422*50 3.865.59S‘87 >í ■3.865.598*87 3.752.176‘37

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Í Realizados.... 
Devueltos . . .

, Líquidos.......
i Ejecutados...

Pagos............  Reiníegi'ados
f Líquidos........

Existencia en Tesoreria ........

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

» 200.000 »
» » TO y>
)) » » 200 000

113.422*50 » í) »
» m í)
» » 113.422'.50 »

86.577*50 M 86.577*50 w

200 000 200.000 200.000 ‘200.000

Madrid 9 de P’ebrero 1ÍK)3,—El Contador, Rafael Sal ay a.

' ' I J '
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OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante los días del 6 al 
de F ebrero  de 1903.

ACEIIAS

Plaza fie Isabel II, Amuistia, Alcalá, Victoria, Génova, 
Mesón de Paredes, Toledo y  en diferentes calles por tapa­
do de calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

EMPEDUADOE

Alcalá, Jordán , Eguilaz, líartzenbnsck, Génova, Mesón 
de Paredes, puerta de Atocha, portillo de Embajadores, 
ronda de Toledo y  en diversas calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

OA'JIINOS

Los caminoros en sus puntos; y con obreros de la crisis, 
en el desmonte de la calle de Guttenberg; apertura de caja 
de la  calle de Alfonso XII; rebacheo del pasco dei Eetiro 
y arreglo del paseo Imperial;! arreglo y  limpieza de las 
calles afirmadas.

OHRAB NUEVAS

Continúan en la explanación de la  calle de Móret; 
empedrado de adoquín en la calle de Zorrilla y  de la de 
Alfonso XII.

MÁQUINAS

Arreglo y  conservación de las mismas.

t a l l e r e s

Carpinteria.—Colocando herraje en los armarios de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio; haciendo y  a rre ­
glando carretillas; levantando cajones de la plaza del Car­
men y  conduciéndolos al Almacén de Villa; conducción de 
los escudos y  faroles viejos de los Alcaldes de barrio al Al­
macén de Villa.

C errajería.—Haciendo verjas para estatuas, arreglando 
ruedas de carretillas, calzando y  aguzando toda clase de 
herramientas.

Pintura^—Haciendo placas rotuladoras para calles.
Madrid 12 de Febrero de IflOü.—El Ingeniero Director, 

Jacinto Alderetc,

EIDTS-ííXISr CIEaiE

Obras ejecutadas y en ctirso de ejecw ión durante la semana 
del 5 al l i  de Febrero de 1903.

a c e r a s

1. “ Zona.—Obra nueva, en la calle de Manuel Silvela, 
instalación de encintado.

Conservación, en la calle de Galileo.
Tapado de calas, en las calles de Magallanes, Almagro, 

Doña Blanca de ÍSÍavarra y  Marqués de Riscal.
2. “ Zona.—Conservación, en las calles de Goya, Padilla 

y Alcántara.
3. "- Zona.—Conservación, en la casilla, re labra de ado­

quines.
EMPEDRADOS

1. '̂  Zona.—Obra nueva, en la calle de Manuel Silvela, 
instalación de cunetas.

Conservación, en las calles de Xicasio Gallego y  F ran ­
cisco de Rojas.

Tapado de calas, en las calles de Magallanes, Zurbano 
y Doña Blanca de Navarra.

2. '̂  Zona,■-Conservación, en las calles de Velâzquez, 
ílermíosüla, Goya, Máiquez y  Ayala.

Tapado de calas, en la  calle de Alcántara.
3.'̂  Zona.—Conservación, en las calles del General Lacy, 

Sloratines y Ferrocarril.
Tapado de calas, en las calles do Martin do Vargas, Er- 

cilla y  Granada.

■ CAMINOS

1. “ Zona.—Obra nueva, en la calle de Manuel Silvela, 
excavación y  afirmado.

Conservación, en sus puntos,
2. " Zona.—Obra nueva, en la calle Núñez de Balboa, 

midiendo piedra.
Conservación, en sus puntos.
3 . “ Zona.—Obra nueva, en la calle de las Pefmelas.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, en las calles de Martín de Vargas, Er- 

cilla. Méndez Alvaro, Abtao, Delicias y  paseo de Toledo.

DESMONTES

1,*̂  Zona,—En la calle de Tarifa.

t a l l e r e s

E r la fragua.—Aguzando y  arreglando picos, punte­
ros, etc,

Eli la  carpintería, Construyendo y  arreglando ca rre­
tillas.

En el de v idriero.—Ayudando en los talleres.
En el de p in tor.—En la  3." zona,

MÁQUINAS

La uúm, 1, ba trabajado los días 5, tí, 7 y  9 en las calles 
de Manuel Silvela, Gaztambide, Moret y Gaztambide res­
pectivamente.

La núm. 2, el día ñ, eii las calles del Príncipe de Ver­
gara  y  Velázquez.

Madrid 12 de Febrero de 1903.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Graiiés.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y irabajos realizados en la semana del 6 al 12 
de Febrero de 1903.

OBRAS POR CONTRATA

Sustitución ele tubería, viaje de la Castellana.

POR AD.IIINISTRACIÓN

Reconocimiento y  reparación de filtraciones, Hipódromo,
Reparación de la casa de máquinas de los Cuatro Ca­

minos,
Idem  de fuentes, ventosas y  tuberías en los Cuatro Ca­

minos,
Idem de hundimiento de alcantarilla, calle de la Mag­

dalena.
Idem de pérdidas de aguas en «La Alberca», convento 

de Valvcrde.
Idem de alcantarilla, calle de la Salud,
Idem de tuberías, carre tera  de San Isidro.
Idem de limpieza, viaje de la Castellana,
Instalación de fuentes, carre tera  de Toledo.
Idem de boca de riego, calle de Olid,
Construcción de pozo negro. Prosperidad.

REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEOO

Jesús del Valle, 1; Valencia, S; Alcalá, fi3, tí9, «5, 90 y 
farol 13; Serrano, 5, 22, ,33 y 3ü; Doctor Four([uet, 24; Lu- 
cliaua, S; Lagasea, tí; ronda de Atocha, 1, 22 y  farol 8; 
Claudio Coello, 4; plaza de la  Cebada, 13, .Santa Isabel, 44 
y ó2; Trujillos, 3; Areneros, 12; Embajadores, 103; paseo 
de la Castellana, 1, 24, 48 y farol 182; Villanueva, 17; pa­
seo de Atocha, farol 7; Mayor, 79; Ave María, 38; San Ber-
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nardo, 88; Genova, 2di costfiinlla de San Pedro, 8; MeiuH- 
zAbal, 10; travesía de San Mateo, IB- Don Martín, 17; Alo­
cha, farol 15; Princesa, iHi; plaza de Colón, farol 15.

KMI'AI.MKS

Arlabán, 7; Martin de Vargas, 28; Amparo, 87; Recole­
tos, 28; ronda de Atocha, farol 25; Montera, 27; Serrano, 28, 
8(5 y 38; Lnchana, 18; Miguel Servet, 23; Jard in  de Muri- 
Ilo,'8 , 33 y 38; Génovu, 28; Prado, 11; Goya, 18; Castella­
na, 38; plaza de Isabel II, 0; Alcalá, 5.5; plaza de Olavide, 
farol 10.

PETICION Di; L 1.MPIEZA DE POZOS NEGKOS

Con threclios.

Méndez Alvaro, 22, 2 metros cúbicos; Ríos Rosas, 5, 18 
idem; Lagnsca, 113, 10 id.; Cardenal Silíceo, -J, 1 id.; Juan 
Dnque, 13, (j id.; Ayala, 80, 8 id,; Topete, 7, 4_id.; Par­
que, 2, 2 id.; Alcántara, 0 y 1 í , (1 id.

Gro/uítos.

Nielfa, 4; Ercilla, 21; Ponznno, íi; Mendoza, 8; Santa 
En"-racia, 56 y 115; Perraz, 73 y  77; carrera de Sun Isi- 
dnq 4; Dolía Urraca, 1; Alcalá, 142; Palos de Mogucr, 3 
provisional; Orden, 16; Hernán i, 2 duplicado; Bravo Mu­
rillo, 57 y 128; Don Ramón do la Cruz, hotel Val verde y 26 
provisional; carretera de Uxtremadnra, í), 11 y 13, 60 y 80; 
Medellin. 8, 6 y  12; Esquiladle. 10; Artistas, 1 duplicado; 
General Pardifias, 22; camino alto de San Isidro, l::Cnrta-

Mareenado, 15.
Extraídos.—Ciudad Real, 12, 11 metros cúbicos; Deli­

cias, 60, 2 id.; Palos dc Sloguer, 45, 10 id.; Martin So- 
1er, 4, 13 íd,: paseo de Santa María d é la  Cabeza., 21, 8 Ídem; 
Paios de Moguer, 18, 13 id.: Ercilla, 4, 8 id.; Ercilla, 21 ,8  
ídem, Guttenberg, 20, 5 id.; Memiez Alvaro, 22, 2 ídem; 
ronda de Toledo, 24, 16 id.; ronda de Toledo, 28, 6 ídem; 
Manzanares, 10, 10 íd.; Juan  Duque, 3, 4 id.; plaza del 
Puente de Segovia, 8, 10 id.; Puerta del Angel, I, 6 ídem; 
carretera de Extrem adura, 1), 11 y 13, 9 id.-, ca iretera  de 
Extrem adura, 62, 9 id.; camino de El Pardo, l, 4 íd.; Santa 
Engracia, 110, 16 id,; Oviedo, 0, 80 id.; Oviedo, 3 dupli­
cado, 10 id.; Oviedo, 4, 3 id,; Oviedo, ;5, l l  id.; Ovie­
do, 7, 9 íd.; Ilernani, 19, 5 id.; Ríos Rosas, Escuela de 
Minas, 14 id.; Bravo MurLllo, 44, 28 id,; Santa E ngra­
cia, 127, 16 id.; Artistas, 7, 8 id.; Bravo Murillo, 77 mo­
derno, 13 id.; Bravo Murillq, 88, 6 id,; Carnicer, 4, 9 idenq 
Carniccr, 16, 13 íd.; continuación del Cunde Duque, 5, 6 
Ídem; Artistas, 2, 17 id.; Medellín, 5, 17 id,; Medellin, 6, 9 
Ídem; iMedcllín, 7, 15 id., Medellin, 8, 11 íd.; Medellín, 9,15 
ídem; Medellin, 10, 3 id.; Pouzano, 26, 4 id.; glorieta de 
los Cuatro Caminos, 1, 14 id,; Bravo Murillo, 76, 16 ídem; 
Bravo Murillo, 90, 8 id.: Almansa, 6 y  8, 8 id,; Alman­
sa, 18, 6 id,; Aceiteros, 4, 9 id .; glorieta de los Cuatro Ca­
minos, 4, 6 id.; Almansa, 2, 14 íd.; Cicerón, 4, 12 íd.

Total de meiros eúlticos extraídos, 541,
Madrid 12 de Febrero dc 1903.- P .  O., el Arquitecto 

Director ifltei'ino, Julio Conillant.

P A liqU E S Y JARDINES

Trabajos verijiraños (hirmUe la senunm (kl 2 al S 
de Febrero de IDOS.

PARQUE J>E MAIJltJU

Zona volante.—Plantación de árboles.— Estaquillado 
de arliustos. —Conservación del jard ín  de Aguirre,

Segadores y ))odadores.—Roza de paseos en el Parterre, 
Extirpación de oruga,—Poda del arbolado en la 4.“ zona. 
Confección de gavillas. _

Estufas.—Plantación en tiestos,—Zarandeo de manti- 
lio.—Laboreo de tierras.—Estaquillado de rosales.—Rie­
go, limpieza, calefacción y conservación de estufas.—Vi­
gilancia.

Obras y talleres,—Construcción y  pintado de portaban­
dos y  cúbelas.—Colocación de pilarotes y alambres en la 
1.'̂  zona.—Arreglo tle mangas de riego. —Colocación de 
nna llave de paso en la 4,'  ̂ zona.—Recorrido de tejados y 
arregló del canalón de las casas de la dependencia.—Cons­
trucción de alcorques y reguei'as.—Limpii za de la toma 
de aguas del CaiialiBo,

Elipa.—Roza de euadros y alcorques,—Vigilancia diur­
na y nocturna.—Poda del arbolado en el Cementerio de 
N tra. Sra. de la Almudena.

G uardería,—Su servicio,

PASEOS Y AUBOLADO

Podadores,—Poda del arbolado en las calles de Serra­
no, Bailón y Alcalá y plaza de Oriente.

Jard ines.—Limpieza y conservación de b s  mismos.— 
Apertura do lioyos y plantación.

PneiUe de Toledo. —Roza de paseos. — Arranque dc 
p lan ta .—Vigilancia.

Zonas l ." y  2,''̂ —Limpieza de paseos. —Plantación de 
árboles en la calles de Velázquez y  T rafalgar y glorieta de 
Quevedo.—Vigilancia.

Zona.3."—Plantación de árboles en los paseos de los 
Olmos y Ocho Hilos y  ronda de Segovia. — Limpieza de p a ­
seos,—Vigilancia,

Viveros,—Arranque, embalaje, limpieza y depósito de 
p lan ta.—Plantación dc estaqu illas.-V ig ilancia  en los mis­
mos y Moncloa.

Deliesa de A m anid .—Limpieza de pinos,—Reza de al­
corques y regueras,—Limpieza dc paseos,—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte dc tiei ra s .—Riego de se­
minas y praderas.—Apertura de hoyos.—Piantaeión de 
árboles. —Siembra de praderas.—Regularización de paseos, 

.Vigiláncia.
G uardería.—Su servicio.

' Madrid 13 ele Febrero de 1903.—E! Ingeniero Director, 
C; Roclrigáfiez.

E D IF IC A C IO N E S  Y JU N T A  C O N S U L T IV A

P1UJIEEA SECetÓfi DEL tNTERIOil

Fx2>edünfes despaekados desde d  6 de Enero al 12 de Febrero.
Carlos Latorre (extrarradio), construceión de nueva 

plan ta .
Palma, 45, con vuelta á Santa Lucia, 13, obras de re ­

forma.
San Hermenegildo, 19 duplicado, ajiertura de un taller 

para fabricación dc aparatos de gaseosas, con motor dóc- 
trico y demás artefactos. _

Don Martín, 74 y Benito Gutiétrez, 13, demolición de 
viviendas y desmonte de solar. ^

Virgen d d  Puerto (iglesia y  barriada de la) denuncia 
por mili estado d d  pavimento,

Mendizábai, 4, sobre insfalaeión de motor eléctrico.
Martjués de Santa Ana, 47, expediente de demolición
Reconocimientos, 4.
Madrid 12 de Febrero 1903.—Ei Arquitecto munieipa!, 

Eugenio Jiménez Corera.
TKIICEEIA SECCION

Zonas l.'S 2.'S 3." y 4,"—Cava y roza de cuadros.—Es­
taquillado de arbustos.—A pertura 
de árboles.—Limpieza de pasons,

de liovos.—Plantación

Kxpedienles despachados tksde el 5 al 11 de los 
corrienies, ambos indas ive.

Cardemil B dluga, 8, sobre dcnunela de obras. 
Valverde, 33, denuncia por luimedadcs.
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Infantas, 11 y  plaza de Bilbao, 12, licencia de alquiler.
Oficio re 111 ¡tiendo hojas de servicio.
Pelif^ros, Id, licencia de alquiler.
San Joaquín, 7, licencia de continnación de tahona.
San Lorenzo, 11 y  11 duplicado, revoco y obras de 

reforma,
Sa'n Ildefonso, 8 (plaza de) estabular dos cabras,
Segismundo Moret, 79, licencia de alquiler.
Reconocimientos, 9. ■
Cementerios.—Replanteo de parcelas, recorridos, des­

linde y justiprecio de tierras para la Necrópolis y  su zona 
de deftnsa. '

Madrid 12 de Febrero de 1903.—El Arquitecto munici­
pal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUAlíTA SECCIÓN

Asuntos desjoachados del 7 al 13 del corriente.

Travesía del Fúcar, 22, expediente de carboiieiia. 
Olivar, 23, denuncia de Imuied'ades.
Quinta de San Josó, denuncia de hundimientos. 
H uertas, 7b, despacho de carbones minerales.
Plaza de España, 3, obras de refornia.
Ju an  de Mena, 19, muestra.
Comunicaciones, 2.
Obras en curso de ejecución: las del nuevo Laboratorio 

.Municipal
Madrid 13 de Febrero de 1903.—El Arquitecto munici­

pali J .  Urioste.

. QUINTA SECCIÓN

desimcimdos desde el 23 de Enero al lü  
del corriente.

Angel 8 y  San Isidro, 2, licencia para construir cober­
tizos.

Rodas, 26, licencia para estabular una vaca. 
Encomienda, 24; licencia para despachó de carnes bajas 
Ruda, 6, licencia para venta de pescados,
Juanelo, 10, licencia para despacho de pan.
Segovia, 29, sobre denuncia de ruina.
Ventosa, 7, lavadero, licencia para poner barras de 

hierro.
Ribera de Curtidores, 14, licencia para reparar nii co­

bertizo,
Don Pedro,. 4, denuncia de ruina. ■
Toledo, 127, denuncia de obras sin licencia.
Almendro, 13, denuncia del mal estado de fachada. 
Arganzuela, 36, denuncia de ruina.
Verdad, solar, ediftear de nueva planta, 
jMcsóii de Paredes, 12, licencia para alquilar.
Ruda, 21, aumento de piso y  reformas.
Matadero de cerdos, colocar tres lubcrííis, abono al con­

tratista.
Cava Baja, 15, hoja de aprecio.
Comandante Cirujeda, denuncia de desmonte de terreno, 
Madrid 12 de Eebrero de 1903,—El Arquitecto munici­

pal, Francisco Aiidrós Octavio.

PlllMEllA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados durante la presente sema/ia.

Tiras de cuerdas practicadas, 1; expedientes de cons­
trucción, 2; ídem de obras de ampliación, 4; ídem de id. de 
i-eforma, l; ídem de id. de revoco, 4; ídem de industrias, 2; 
ídem por denuncias, 3; ídem de alquilar, 2; partes do a ltu ­
ra, 1, Total, 20.

Reconocimientos liechos, 9.
Madrid 13 de Febrero de 1903,—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 15; reconoeiinieiitos practi- 
■cados, 12.

Diversos trabajos do campo. 
Madrid 12 de Febrero de 1903,- 

pal, Alberto Albiñana. .
-El Arquitecto munici-

POLICIA URBANA

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 
del 5 al 11 de Febrero, ambos inclusive.

' Incendios.—Día 10, Marqués del Duero, S, se recibió el
aviso á las cinco y  siete minutos de la tarde, y terminó k 
las cinco y  trein ta de la  misma; consistió en la subida de 
humos. .

Día 11, Ministerio de la Gobernación, se recibió el aviso 
á las seis y  cu a ren ta  y  cinco minutos de la m añana, y so 
terminó ú las siete y veinte de la misma; consistió en la 
subida de liuinos,

Día 11, plaza de la Independencia, 8, se recibió el aviso 
á las cuatro y  quince miimtos de la mañana, y se terminó á 
las seis de la misma; consistió en varios maderos de pino.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 1; ídem id. por los Capataces, 21-1.

El personal se baila trabaiam lo en las tribunas del Re­
tiro para 'el.C arnaval y  en el paseo de Recoletos con el 
mismo objeto.

Guardas.—Gallé de la Arganzuela y de la Flor Baja; 
paseo de Areneros, en el Retiro; vigilante de noche en el 
Almacén general y Gimnasio del cuerpo de Bomberos, 

Madrid 12 de Febrero de 1903,—El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado,

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos durante 
los días del 6 al 12 de Febrero, con expresión de los jornales 
é Í7nporfe de los íw-ísmos.

Teseln!.

Por 4.734 jornales al personal de barrenderos. 10,87S‘75 
Por 945 id. al id .'d e  arrastres.................. .........~. 2,380-

T o t a l ............................. 13.258*75

Carros de basura ex traída de la Capital, durante los 
siete días, 977.

Se ha eteetuaiio el riego ú diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id, id. con 48 cubas, en las calles y  paseos donde 
no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público duranl.; 
/os dias dd 5 al 12 dd mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.....................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Inmino- 

sa (para 42 gramos de aceite), múxima litro s . . 92,86
Idem id. id., mínima, id ........................................ .. 97,31
Tipo medro de intensidad inminosa obtenido de

todas las medias, litros ..........................................  94,54
Intensidades parciales extrem as obtenidas (para

10 gramos de aceite), nuVxiiim, litros...................  21‘6
Idem id. id,, mínima, i d ..............................................  23*6
Oscilación do la presión en el manómetro del ga­

binete duiMiitc los experimentos, m áxima, railí-
inctros...........................................................................  38

Idem id. id., minima, i d ..............................................  36
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El papel imprcfínailo tie acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el p;as no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 1*2 de Febrero de lílOO.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, P, E,, A. Corazón García.

Bajas naiura’es orAirridas en el alumbrado público durante 
los días del 6 al lü  Febrero de WO-'t.

Distrito del Centro, 24 horas y 20 minutos; Hospicio, 24

horas 40 minutos; Chamberí, 26 horas 40 minutos; Bueña- 
vista, 27 lloras; Congreso,B horas; Hospital, 6 lioi'as lO mi­
nutos; Latina, 48 horas 20 ini;nitos. Toral, 160 horas 10 mi­
nutos.

El alum brado público por gas lució en los diez distritos 
de !a capital, desde las cinco y eincueiibt y  cinco minutos de 
!a tarde basta las seis y diez minutos de la m ailana, en 
loa días del 6 al 12 de Febrero de 100.6,

G U A R D IA . M U N lG íP A L .— SE C C IÓ N  M O N T A D A

Relación cíel número de raciones de paja, cebada y por beneficios, consumidos, coste de las mismas, 
mensual y diario á que resulta cada caballo, durante el año de 1902.

ME8ES

E nero...............

F eb re ro ...........

Marzo.

Abril.

D ieicm bre.. .

Jiesultanda total po r raciones ordinarias. 
Idem  id. po r beneficios. .............................

T o t a l  o k ì i e ì ì a l .................

tz:
2? 3
^  íN- O
M P­
1 3 • U

ESPECIES
NÓMKRO 

de Iqb 
racioii es.

MILÉSIMAS

Cada 
ración á

C ebada.................................................. 1.890 0‘805
H ab as .................................................... 225 0“962

54 P aja ......................................................... 1.771 ü‘229
Bciielicios, salvado, escarola, etc. . » »
Celiftda.................................................. 1.0.30 0‘805
H ab as .................................................... 240 0‘96254 P ajít.............. ......................................... 1..320 0‘229

.Beneticios, zanahorias, alfalfa, etc. » »
C ebada.................................................. 1.394 0‘783

1 A vena.................................................... 120 0‘923
53 H ab as .................................................... 60 0‘962

1 P aja ........................................................ 1.618 0‘220
Beneficios, salvado, etc..................... » »
Cebada .................................................. 1.011 0‘772

53  ̂ P aja ................. ..................................... .. 1.223 0‘210
/ Boneíicios, salvado, forraje, etc. o. » »
í C ebada.................................................. 1.492 0‘7T2
) A vena.................................................... 106 Ü‘9235*3 P.aja........................................................ T.598 0‘203
¡ Beneficios, salvado, etc ................... » y>
L C eb ad a ..................... ............................. 1.600 0‘774

53 1 F a ja ......................................................... 1.600 0‘203
1 Benefieios, salvado, etc..................... »
1 C ebada................................................... 1.600 0'754

53 ! P a ja ......................................................... 1.600 0' 203
1 Benelicios, salvado, e tc ..................... »
í C ebada.................................................. 1.880 0'754

53 ] P aja ........................................................ 1.770 0‘202
! Beneficios, salvado, e tc ..................... » 7>
, C ebada.................................................. 1.600 0‘754

53 ] P a ja ........................................................ 1.600 0-203
1 Beneficios, salvado, e tc ..................... »
1 Cebada................................................... 1.548 o'aoo

. 53 ' P a ja ......................................................... 1.598 0‘220
' Beneficios, salvado, e tc ..................... > »
í C eb ad a.................................................. 1.530 0'823

. 53 H a b a s .......................................... .......... 55 0‘872
1 P a ja ........................................................ 1.600 0‘258
[ Beneficios, salvado, e tc ..................... » »
1 C ebada.................................................. 1.310 O‘S-15

. .53 ' l ia b a s ........................... ........................ 275 0‘881
) Pí>jn........................................................ 1.600 0‘259
! Beneficios, salvado, e tc ..................... » ■Tf

1.UPO (ITE 
3 Us raciones

y  d a
ar̂ iardÍDarioa.

Pesetas.

IM PO R T E

meiisiiaJ.

Pe Jefas.

1.521‘46 
212‘60 
405‘56 

»
829‘15
230‘S0
302‘28

1.091‘50 ] 
110‘76 /

7H0‘49 1 
256‘83 j 

»
. 1.151‘80 j 

9 7‘84 ! 
324'39 ) 

»
1.238‘40 1 

324'80 Ì 
»

1.20G‘40 I 
324‘80 !

¡t
1.417‘52 ) 

359'31 j 
»

í.206‘40 \ 
324'80 i

»
1.238'40 i 

354'56 i 
»

1.259‘19 j 
47'96 

412‘80 Ì 
»

1.106'95 ¡ 
242'27 
414'.10 1

2.139‘52 

306‘75 

I.362'31 

1.253‘55

1.615‘94

155
1.037‘32 

1.503'70

1.574'05

243
1.56.3'20 

234
1.53D20 

192‘50 
1.776‘83 

, 16G‘60
1.531‘20 

253
1.589‘96

237

4L DÚ enm HDA HE.UL0

19.205'20 
4.990

I*sr ración 
y bene I ¡0103.

Peselat. .

EN TOTjr.

Pesetas.

0 ‘65 I 

0 ‘94 j

0'96

24.195'20

1‘08

0 ‘99
0 ‘26

1'46

1‘73

1'07

1‘59

l ' l l

1‘2.3

1‘19

1‘25

■1‘25
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Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias mu­
nicipales en los días del 5 al 11 de Febi-ero de 1908.

Denuncias.— Disti'ito ciel Ceiiti’o, 85; Hospicio, L7; 
Chamberí, 19; Buena vista, 49; Congreso, 35; Hospital, 41; 
Inclusa, 21; Latina, U); Palacio, l!7; Uníversitiad, 34; Sec­
ción montada, 37. Total, 418.

Servicios,—Distrito del Centro, 10; Chamberí, 5; Bueña- 
vista, 4; Congreso, 17; Hospital, 5; Inclusa, 3; Latina, 3; 
Palacio, 6; Universidad, 4. Total, 57.

Al quemadero: por el personal del distrito del Hospicio 
una vaca, o tra  por el de Palacio y otra por el de la Uni­
versidad .

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana an terio r,- Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 4; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 2; cartillas para cocheros, 
renovadas, 4; transmisiones de coches de plaza, 11; licen­
cias para eoclies li la calesera, 2; denuncias por taitas al 
regí,amento de Carruajes, 70; oüeios dirigidos A la lUnión 
de Cocheros, 1; Altas y bajas de cocheros, Ifi; papeletas de 
citación, 111; volantes do citación, 30.

Eli 10 del corriente mes se hizo entrega ti, Doña Carmen 
Martínez, de unas llaves que se dejó olvidadas en el coche 
de plaza iiúm. 293,

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D IA

Juicios celebrados, oisitas giradas g c o m i s o s  üerifleados del 5 al 11 de Febrero de 1903.

ncitflTMfiTA S? a
D I S T R I T O S

TtTiLSSUillyliLLS
Ctslri. llis;itii. tlianilfm. Jumiitlt. Ctndres«. Uiipllal. Itdna). (illlDt. Piliíilt. iDlursIítil.

Porintracciones d é la s  Orde-
29nanzas Municipales..............

Por contravención de dichas
2 94 pQ B B 17 192

Ordenanzas y disposiciones 
de la  Alcaidía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan ...................................... 72 1 10 » 16 » » B 99

T o t a l e s ...................... 74 30 )> 104 B 66 n 1
B » 17 291

Juicios celebrados sobreseídos » Si » 2 » » fi » » 2
Idem apercibidos....................... )> B » 4 » 12 B » 17 33
Idem m ultados........................... l 52 n 30 ñ » » B 83
Al Juzgado Municipal.............. yi » » B » » » B B » B

T o t a l e s .......................... 1 » T> 58 B 42 B » B 17 118

Importe de las m ultas impues-
2 277las, pesetas.............................. /> 'Ü B 48 B B B » 327

Juicios ai aprem io..................... s? B 30 » B B B B

Juicios pendientes............. .......... ¡09 85 » 34 » 24 B B B 40 292

No se lia verificado juicios, visitas, etc,, en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Congreso, Inclusa, Latina y  
Palacio._______ __________ _______________________________ _______ ___ _______ _̂___________________________________

- BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Senn'dos presfddos par las mismas durante la sema/m. 

FACULTATIVOS

CLiSE DEL SERVICIO
DISTRITOS

(Etlri. Hiipltle. CimEilirri. Uumtlslo. CMEtest. Hitpiliil. Indüst. LtliDl. Filmii. Initmliid. tutal

Enfermos asistidos á domicilio. 12 18 54 150 19 33 46 ■41 49 36 463
Idem en con.sulta genera!.......... 13 31 12 35 20 73 78 80 bl 8 471
Ídem en la de enfermedades de 

la m ujer...................................... » » » B » B » B 47 B 47
Idem en la  especial de n iños,.. » B B B B B B » 297 B 297
idení en la Id. de lav is ta i......... B 17 B B 14 B B B B B 31
Idem en la  id. de la  piel.............
Operaciones en Id, ae la v is ta ,,

» h B » » B B B B B B

B B B B B » B B B B  '
'dem en id. de la garganta, na- 

rizy  oídos..................' .............. B » » B ' B B » B B B B

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guard ia ................ 67 67 107 59 45 60 147 98 109 52 811

Partos y abortos asistidos....... 1 1 B » 1 l 4 7 B B 15
Vacunaciones............................... » B B B B B B B B B B

Revacunaciones.......................... B M B B B B » » » B

Reconocimiento de enajenados. B B A 1 B B n 1 B B 2

Idem de cadáveres...................... B 2 B 1 B )> B B 1 l> 4
Asistencia á incendios............... \> B B . B B B B » B B

,  T o t a i ..................... 93 136 233 246 99 172 275 227 564 96 2.I4Í
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li I

p : i
P

ADMINISTRATIVOS

i l

CLiGE DE IDE EERI’IÜDE (DIDEDIDDI

Medicinas......................
Sanguijuelas..................
Aparatos ortopédicos..

i' Burras. . . .  
Leche de Cabras.. . ,

( Vacas....... .
Pensiones de lactancia.

Pan............
Carne........

Víveres . { Tocino......
Garbanzos. 
Chocolate..

Carbón.................. . . . .
. .lergones... 
i Colchones.. 

Sábanas...
Mantas......
Pañuelos, , 
Chalecos.. 
Camisas... 
Mantones., 
Refajos., . .  
Camisetas , 
Vestidos. ,. 

1 Envolturas

T o t a l ....................

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CtnlK. lltjliido. [Imiittrí. Dieiiirisli. toDjtrest. iltipilsl. iDtlnsi. LallDi. Pulgtií. iDiietsIdií. T O T A L

26 101 130 til 82 149 396 121 234 IOS 1.414
>í » 2 y> 10 » » 1» » K) 2-'
y> 1 3 1 V 2 2 3 10 » 12
» » 1 10 D 0) » 1 » y> 2
2 )0 )> 2 » )) 0) Ti y> » 4

1 5 » 6 1 2 )> 1 8 1 34
» 4 6 ■ 7 8 10 2 l> 10 10 37
8 8 24 14 41 34 25 20 19 ó » 270
8 8 24 14 41 34 23 20 19 5 OJ 270
8 8 24 14 41 34 25 20 1 9 5 J> 270
8 8 21 14 4 1 3 4 25 20 19 5 J> 270
» » n » » » » » Kl ))
88 24 14 41 34 25 20 19 .5 ¡0 270
)> » » 3 » » » 10 3
» Tí » » » 8 » » )> Ti a

, » » 6 10 19 » JO ló 25
■ 5 y> » 4 10 17 » » » 26

' 2 » » D 10 JO >í J> D 10 2
2 » » » » 4 10 » )J » 6
6 » 10 » » 3 » 10 D 10 9

» » u >1 » 9 » » 10 9
» » » » » 10 »
» » » » n n » » 10 » »
» » n f i 0) 0) í) U » 0)
» » V 3 » J) 10 1 4

483 227 217 295 266 350 502 220 277 lio 2.947

S A N I D A D

LABORATORIO QUÍMICO Y MICROGRÁFICO

Anáíisis ffc ías affuas pfíaí^/es giie al>ffsfecen la Capiíal,—Días del ? al Id de Febrero.

bi'*i ■ AGUA DEL LOZOYA

I-'
l i
I I

DÍAS DE LA SEMANA

r H « lO 11 1̂ la

Residiin fijo en disribición, á -f- 180“ C. por litro............. 0‘056 JO 0‘0.55 0‘033 0‘056 0‘0.35 0‘056
Idem en suspensión....................... ...................................... 0‘002 » 0‘0G8 0'002 O'OOl 0‘ÜOl ■ O'OOl
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

0'0060 » 0‘C078 0'0073 0‘0075 0‘0070 0T063
iHpm liL í(l. P:M TWjdirln alcalino*......................................... 0‘0057 j) 0 0060 0‘0063 0'0068 0‘0063 ■ 0'00.37
Oxígeno disuelto..................................................................... 0‘0112 Ti 00112 0'0103 0'0089 O'OlOO 0‘0102
Nitri^^pnn nilmsr», rpApipi/in rlirprita......... ................. No. » No. No. No. No. No.
Icii3m aiTioniacELl id- fd,... ............................................ >J » Ti J) » h »

AOOA DEL CANALII.LO

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución á +  180“ C. por litro........
Idem en suspensión..........................................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en liciuido ácido................................ ..
Idem id. id. en liquido alcalino.....................................
Oxígeno disuelto...............................................................
Nitrògeno nitroso, reacción directa.............................
Idem amoniacal td. id.....................................................
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BOLBTîN DEL AYUOTAMIENTO DE MADRID 1T3

IÍ1 a^ua de Lozoya, lo mismo la quo pi'ocedo del U«ik5- 
sito que del Caiialillo, se ha presentado todos los días sen­
siblemente elai’íi. No se han evidenciado por reacciones d i­
rectas las combinaciones del iiitró;íeno amoniacal, ni nitro­
sa, ni la totalidad de m ateria or^f^uíca ha excedido de la

cifra m áxim a tolerable. Comparando los datos obtenidos 
en el análisis del a^ma procedente del Depósito y del Cana­
l i n o ,  puede deducirse fácilmente la intección (pie este ú lti­
mo experim enta en su recorrido, por causas que en varias 
ocasiones hemos consiiíiiado. .

VIAJES AN'riOL'OS
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Kii los viajes antiguos hemos observado las siguientes 
alteraciones: En la del iíetiro una ligera opalinidad, debi­
da á la presencia de silice precipitada; esta alteración p u e­
de considerarse como distintiva y peculiar del agua de d i­
cho viaje, y  no supone contaminación. En la  de la Caste­
llana la presencia de 0,20íl mitigrainos de m ateria m ineral 
en suspensión, duplicada la  totalidad do m ateria orgànica 
y nitrógeno amoniacal en la proporción de 0,00075 por li­
tro; esta alteración es debida á las obras de renovación de 
tubería que se están practicando en este viaje.

La toma de m uestras para ios análisis químico y bacte­
riológico, Iiízose sim ultáneamcute.

ANALISIS

Han ingresado en los días laborables de la semana SI 
muestras de,diferentes substancias para su análisis.

VISITAS DE INSUECCIOX HIACTICADAS POR LOS PERITOS QUÍMICOS

Almacenes y tiendas de vinos, 2ti; tiendas de conitsti- 
bles, 52; tahonas, -i; pastelerías, 4; buñolerías, 2; cafés, 2; 
casas de comidas, 1; queserías, 1; eontiterías, 1; peluque­
rías, 1.

Suman 00.
DESINFECCION ’

Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 
tiempo, 492; número de ropas esterilizadas en las estufas, 
;-i57; cuartos desalquilados, 19,

■ Mo v i m i e n t o  d e  d o c u m e n t o s

Couitmicaeiones y  expedientes ingresados, 9; ídem ídem 
salidos, 62. '

Madrid 14 de Febrero de I90;L—El Director Jefe del 
Laboratorio, Dr. C. Chicote.

ABASTOS
a d m in ì s t h a c i o n  d b  l o s  m a t a d e r o s  m u n i c i p a l e s

Recaudación por derechos de degiklio, precio del ganado, etc., en la semana del 4 al 10 de Febrero de 190H,
y SM comparación con igual período de 1903.

Reses degolladas en la 
semana g en igual pe­
riodo del año anierior.

1903.
1902.
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R E S E S K I L O G R A M O SVacail, Ter peras. Lanares. Cerdí, Vacis. Terneras, Lanares. Cerda.
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Feielat,

11.382‘80
12.915‘50

I.532‘70

74.393'40 
7ä.490‘90

1.097'50

Precio del ganado.—FA precio del kilogramo en la semana fué el de 1'58 & 1‘87 pesetas en el vacuno, 1‘79 en los la­
nares y  1‘70 á 1‘7() en ios cerdos.

,r ívj Lvrimras; moruna, vacas y zo terneras; urense, izo vacas y uu terneras; i ontcvetira, IS' 
Lugo, 1.5G vacas y 26 terneras; Oviedo, 197 vacas y^20 terneras; Santander, 42 vacas 15 terneras. 

lieses desechadas en vivo .— Vacas, 10.
Heses inu tilizadas.—Tres canales enteras de cerdo y  13 partes musculares.
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MERCADO PUBLICO DE GANADOS

liti
Derechos recaudados por esiatidas de ganados y expedición de certijicados ó guias de confrataeión.

PERÍODOS

C L -A - S E S  E E  GÍ--A.3Sr.A.EO
■ IMrORTE 

gg
pescUs.Vacimo. 

A 0*J5 pts.

Rastran 
de ídem.

A ü‘10 pts*

Lagar 
y eshrio.

A 0'03 pía.

Cabillur, 

A 0*Í5 pls.

Mular.

A 0"J5 pía.

A&Qal.

A 040 pts.

Car roa,

A 0'25 pía.

tmlos 
y guias

A pls.

Día 8 de Febrero de 1903............... j> )> » 10 r> » » »

Dia 9.................................................. 97 » » y> lì » V 1 4 ‘üí>

Día 1 0 .............................................. 31 K) » » )) )0 4*65
Día 11................................................ 60 » » » » )> » 9

Día i‘2................................................ 79 » » , 52 184 78 27 8 73*80
Día 13................................................ 91 » » » » » » id oo
Dia 14................................................ 59 y> » » » » 8*8:)

T o t a l  b e s e s ............... 417 10 52 184 78 27 8 »

T o t a l  p e s e t a s .......... 62*55 y» 7*80 27*60 7‘80 G‘75 12 124*50

PRECIO MEDIO EN PLAEA

durante los días del o al 11 de Febrero de 1903, de los ariímlos 
que á cgniinuacwíi se expresan.

OARNES Y GRASAS

Vaca, kilo ‘¿‘00 pesetas.—Camero, kilo 2‘15.—Terne­
ra, kilo 2'1)0.—Tocino aflojo, kilo 2‘00,—Tocino fresco, 
kilo l ‘7rj.—Tocino en canal, kilo 1‘72.—Jam ón, kilo 3‘75. 
Lo]iio, kilo 3 ‘ 1.‘!, — M anteca, kilo 2 ‘ 13. — Embutidos, 
kilo 3‘.óO.—Chorizos, docena 3‘13.—Cabritos, uno 5‘75.

ATES Y CAZA

Gallinas, una 3‘f)0 pesetas, — Pieliones, uno 1‘70.—Pá­
jaros, docena i ‘-10.—Perdices, par 2‘7.ó.- Conejos, par 2*75. 
Liebres, una 2‘50,

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2‘.35 pesetas,—Sardinas, kilo 0*80. —Besu­
gos, kilo 1*20.—Pajeles, kilo 2*30. —Calamares, kilo 2*75,— 
Salmonetes, kilo 3*40.—Almejas, kilo 0*80. —Langostas, 
una 3*65. — Congrio, kilo 1*80.—Truebas, kilo 3*80.—Sal­
món, kilo 3*75.—Lenguados, kilo 3*13.—Percebes, kilo 1*G5. 
Pescadillas, kilo 2*20.—Lubinas, kilo 2*90.—Langostinos,

kilo 8*25.—A ngulas, kilo 1*45.— A nguilas, kilo 3*75.— 
Atún, kilo 1*38.—Bonito, kilo 1*20.—Boquerones, kilo 1*05. 
Corvina, kilo 1‘5S.—Dentones, kilo 1*55,—Mero, kilo 1‘45. 
Rodaballos, kilo 1*60^—Escabeche, kilo 3*00.

LEGUMBRES, FROTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas. — Ju d ías , kilo 0*70.— 
Arroz, kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*65,—P atatas, kilo 0*15. 
Erutas, kilo 0*60.— Judias verdes, kilo 0*40.—Tomates, 
kilo 0*50.—Cebollas, kilo 0*08.—Ajos, kilo 0*45.—Repo­
llos, docena 1*50.—Lechugas, docena0*45.—Pimientos ver­
des, ciento 1*50.—Pimientos encarnados, ciento 2*13.—Li 
mones, ciento 3*25,—Naranjas, ciento 3*75.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas. —Vino, litro 0*65.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas. — Carbón mineral, 
kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09,—Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 11*25 pesetas.—Jabón kilo 1*10.—Pan, 
kilo 0*42,

CEMENTERIOS '

7a/tM«!(ic!0)ics desde el 6 aí 12 de Febrero de 1903 y en igual periodo del quinquenio anterior.

im prenta Municipal,

CEMENTERIOS
I i m X J  o  I  o  IT E  s

Í90S 1901 tooo 1S99 189 tí

Nuestra Sra. de la  A lm udena........................... 288 297 369 331 270 296 ,
San Justo ............................................................... 32 25 30 36 21 27
San Lorenzo.......................................................... 23 17 20 32 17 19
Santa M aría .......................................................... 1.Ì 13 30 16 18 10
San Is id ro .............................................................. O ' 8 6 10 14 8
Civil..................................... ................................... 3 1 2 3 » »

364 361 447 , 428 340 360

Fetos inhum ados en el de Ntra. Sra. de la A)-
m udena............................................................. 20 36 25 21 23 30


